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CAPÍTULO 1: ANTECEDENTES 
 
El Reglamento (CE) nº 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural  (FEADER), 
establece para el período 2007-2013 una programación basada en un Plan Estratégico 
Nacional, que recoge las prioridades de esta política a nivel de Estado Miembro, y en los 
Programas de Desarrollo Rural.  
 
España llevará a cabo una programación acorde a su marco competencial y, por lo tanto, 
existirán diecisiete programas regionales, uno por Comunidad Autónoma. Además, tal y 
como contempla el Reglamento (CE) 1698/2005 en su artículo 15.3 y, con el fin de 
incorporar elementos comunes y medidas horizontales para los diecisiete programas de 
desarrollo rural regionales, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente y consultadas las Comunidades 
Autónomas y los agentes económicos y sociales, ha elaborado el Marco Nacional, que debe 
ser aprobado por Decisión comunitaria. Todos los Programas de Desarrollo Rural incluirán 
las medidas horizontales, pudiendo añadir a éstas condiciones suplementarias o más 
restrictivas en su ámbito de actuación; así como medidas específicas que respondan a las 
diferentes situaciones regionales.    
 
El Marco Nacional incluye un anexo con un cuadro financiero global orientativo para toda 
España desglosado por anualidades (anexo IV) y un anexo con cuadros específicos para 
cada una de las medidas horizontales con los porcentajes de cofinanciación del FEADER, 
de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas, para cada uno 
de los Programas de Desarrollo Rural (anexo III). Estos cuadros se utilizarán 
exclusivamente par realizar un adecuado seguimiento del Plan Estratégico Nacional y del 
Marco Nacional. Para realizar el seguimiento de los elementos comunes y las medidas 
horizontales y garantizar la coherencia de los Programas de Desarrollo Rural con el Plan 
Estratégico Nacional y con el Marco Nacional se crea un Comité de Seguimiento Nacional.  
 
Además de los diecisiete programas regionales de desarrollo rural, se elaborará un programa 
específico para la Red Rural Nacional, que será gestionado desde la Dirección General de 
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 
Conforme al Reglamento (CE) 1698/2005, cada Programa de Desarrollo Rural debe contar 
con una autoridad de gestión, responsable de la gestión y aplicación del programa. De esta 
forma se prevé la existencia de dieciocho autoridades de gestión, una por cada uno de los 
programas regionales y otra para el programa de la Red Rural Nacional. De acuerdo con el 
marco competencial español, en el periodo 2007-2013 el desarrollo normativo y la gestión 
de las medidas de desarrollo rural corresponderá íntegramente a las Comunidades 
Autónomas. Los Programas de Desarrollo Rural incorporarán los indicadores por medidas 
que permitan realizar el seguimiento y la evaluación de los programas.  
 
La coordinación de las autoridades de gestión corresponderá al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural, sin perjuicio de 
su condición de autoridad de gestión en el programa de Red Rural Nacional, en la que el 
Estado tiene competencia de gestión, resolución y pago. 
 
Las principales funciones del organismo de coordinación son: la gestión y seguimiento del 
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Plan Estratégico Nacional y del Marco Nacional, la organización y dirección de las 
actividades del Comité de Seguimiento Nacional, la interlocución ante la Comisión Europea 
en los asuntos relacionados con la programación de desarrollo rural y la presentación ante la 
Comisión Europea de los Programas de Desarrollo Rural.  
 
La publicidad del Marco Nacional se hará a través de los diecisiete Programas de Desarrollo 
Rural de las Comunidades Autónomas y del programa de la Red Rural Nacional.  
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CAPÍTULO 2: COOPERACIÓN - INTERLOCUCIÓN 
 
El artículo 6 del Reglamento (CE) 1698/2005 establece la necesidad de la cooperación para 
que el Estado Miembro haga participar a todos los agentes implicados en las distintas fases 
de programación. Estos agentes deben incluir a las autoridades regionales y locales 
competentes y demás autoridades públicas, a los agentes económicos y sociales y a 
cualquier otro organismo apropiado que represente a la sociedad civil.  
 
En la elaboración del Marco Nacional, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
ha colaborado con el Ministerio de Medio Ambiente, con otros órganos de la 
Administración General del Estado, con las Administraciones Autonómicas y con los 
agentes económicos y sociales implicados en el desarrollo rural, entre ellos las 
organizaciones profesionales agrarias, las cooperativas, las redes de desarrollo rural y los 
grupos ecologistas.  
 
A continuación se recoge una relación de estos agentes con los que se ha mantenido una 
interlocución tanto presencial (a través de reuniones bilaterales y por grupos) como a través 
del correo electrónico:  
 
Administración General del Estado 
 

 Dirección General de Fondos Comunitarios (Ministerio de Economía y Hacienda) 
 Dirección General de la Biodiversidad (Ministerio de Medio Ambiente) 
 Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) 
 Red de  Autoridades Ambientales  

 
Comunidades Autónomas  
 

 Andalucía 
 Aragón 
 Canarias 
 Cantabria 
 Castilla- La Mancha 
 Castilla y León 
 Cataluña 
 Comunidad de Madrid 
 Comunidad Foral de Navarra 
 Comunidad Valenciana 
 Extremadura 
 Galicia 
 Illes Balears 
 La Rioja 
 País Vasco 
 Principado de Asturias 
 Región de Murcia 
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Administración Local 
 

 Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) 
 
Organizaciones Profesionales Agrarias 
 

 ASAJA 
 UPA 
 COAG 

 
Redes de Desarrollo Rural 
 

 Red Española de Desarrollo Rural 
 Red Estatal de Desarrollo Rural  
 Europe-Direct 
 Grupos de Acción Local 

 
Otros agentes económicos y sociales 
 

 Confederación de Cooperativas Agrarias Españolas (CCAE) 
 Federación española de industrias de la alimentación y bebidas (FIAB)  
 Federación española de Asociaciones de Productores y Exportadores de Frutas, 
Hortalizas, Flores y Plantas vivas (FEPEX) 
 Ecologistas en acción 
 WWF/Adena 
 SEO/Birdlife 
 Fundación Félix Rodríguez de la Fuente 
 Asociación Nacional de Empresas Forestales (ASEMFO) 

 
 
 
Además, durante la elaboración del Marco Nacional, el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación ha colaborado estrechamente con las unidades implicadas de la Comisión 
Europea. 
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CAPÍTULO 3: ANÁLISIS ECONÓMICO, SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL 
 
 
En el capítulo 1 del Plan Estratégico Nacional, se ha realizado un análisis de la situación 
económica, social y medioambiental en España, en general, y del medio rural y el sector 
agrario, en particular, cuyas conclusiones se exponen a continuación.  
 
Este análisis se completa con una amplia relación de indicadores, recogidos en el anexo I 
del presente Marco, y una matriz DAFO que constituye el anexo II.  
 
Desde el punto de vista económico, la situación general en España se caracteriza, 
fundamentalmente,  por un Producto Interior bruto (PIB) al alza, una balanza comercial 
negativa, con alta dependencia energética de las importaciones de energías fósiles y un 
cierto retraso en el desarrollo de la I+D+i.  
 
Socialmente, España es un país con una tasa de crecimiento vegetativo muy baja, pero al 
alza debido a un reciente pero importante proceso de inmigración. La densidad de población 
varía mucho entre las distintas zonas, observándose una gran concentración de la población 
en la costa y ciudades grandes y un notable despoblamiento del interior (ver anexo IV). 
 
Desde el punto de vista medioambiental, España se caracteriza por una gran riqueza de 
hábitats que se plasma en una amplia red de parques nacionales y naturales, estando un alto 
porcentaje del territorio nacional clasificado como espacio protegido ó perteneciente a la 
Red Natura 2000.  
 
Las precipitaciones son escasas e irregulares en la mayor parte del territorio, originándose 
en ocasiones severos problemas de sequía. Como problemas medioambientales, además de 
la escasez de los recursos hídricos, conviene destacar la erosión del suelo (ver anexo IV),  el 
alto riesgo de incendios o el incremento de zonas amenazadas por el proceso de 
desertificación, siendo España especialmente sensible a los efectos adversos del cambio 
climático.  
 
De la situación del medio rural español expuesta en este capítulo se concluye que uno de los 
principales problemas es el despoblamiento de las zonas rurales, así como el alto grado de 
envejecimiento y de masculinización de la población, concretamente de la población 
dedicada a la actividad agraria. De los mapas del anexo IV se puede concluir que la mayor 
parte de la SAU se encuentra en zonas con una elevada tasa de despoblamiento. 
 
En lo que se refiere al sector agrario, éste se caracteriza  por la variedad de sus 
producciones, destacando la producción hortofrutícola, con gran vocación exportadora, y la 
ganadería intensiva. Desde el punto de vista de superficies, con el consiguiente impacto 
paisajístico y medioambiental, tienen especial relevancia los cereales, los frutales, el olivar y 
el viñedo.   
 
La agricultura española presenta una gran dependencia del regadío que está presente en 
prácticamente todas las comarcas agrarias y que consume un elevado porcentaje de los 
recursos hídricos. El regadío tiene una gran importancia desde el punto de vista económico, 
suponiendo las producciones de las tierras en regadío más de la mitad de la Producción 
Final Agrícola, mientras que la superficie ocupada por las mismas sólo representa en torno a 
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un 15% de la SAU y desde el punto de vista de vertebración de la sociedad rural española, 
ya que contribuye a la fijación de población en comarcas con un elevado grado de 
despoblamiento. 
 
La industria agroalimentaria, por su parte, se consolida como el sector más importante de la 
industria española aunque adolece todavía de algunos problemas específicos como, por 
ejemplo, un elevado grado de atomización, un insuficiente desarrollo tecnológico o un 
déficit estructural en algunos productos de la balanza comercial. La presencia de la industria 
agroalimentaria en el medio rural constituye un elemento generador de empleo y, 
consecuentemente, contribuye directamente al desarrollo de la actividad económica y al 
mantenimiento de la población.  
 
En resumen, ante el grave problema de despoblamiento que sufren muchas regiones 
españolas (ver anexo IV), las medidas horizontales del eje 1 (instalación de jóvenes 
agricultores, modernización de regadíos o apoyo a la industria agroalimentaria) se presentan 
como instrumentos muy útiles para crear actividad económica y por tanto empleo en las 
zonas rurales, contribuyendo así a fijar población en el medio rural y, por tanto, a vertebrar 
el territorio. Además, muchas de las acciones contempladas en estas medidas repercuten 
directamente en la consecución de los objetivos ambientales del eje 2 y, junto con las 
medidas  propias de dicho eje, están enfocadas a resolver problemas medioambientales 
como la escasez de los recursos hídricos, la erosión del suelo, el alto grado de incendios o el 
incremento de zonas amenazadas por el proceso de desertificación.  
 
En la estrategia de Desarrollo Rural para España en el período 2007-2013,  el sector agrario 
será el principal elemento en el que incidirá la programación de desarrollo rural en España. 
Siguiendo las conclusiones del capítulo 1 del Plan Estratégico expuestas anteriormente, las 
actuaciones se diseñarán con el fin de evitar el grave proceso de despoblamiento que sufren 
las zonas rurales, así como para paliar los posibles efectos medioambientales negativos de la 
actividad agraria. Se concederá especial importancia al aumento de la competitividad de la 
agricultura y ganadería españolas, al desarrollo del sector de la industria agroalimentaria y a 
la diversificación económica de las zonas rurales. Desde el punto de vista medioambiental y, 
en coherencia con el análisis realizado en el capítulo 1 del Plan, se considerará prioritaria la 
optimización del uso del agua y la reducción del riesgo de incendios forestales.  
 
El ámbito de aplicación del presente Marco Nacional incluye todo el territorio de España. 
Sin embargo, desde el punto de vista presupuestario, en el periodo 2007-2013, se 
considerarán prioritarias las regiones de convergencia que, a efectos de FEADER, son: 
Andalucía, Castilla La Mancha, Extremadura,  Galicia, Asturias y Murcia.  
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CAPÍTULO 4: ELEMENTOS HORIZONTALES DE LA PROGRAMACIÓN 
 
En el Plan Estratégico Nacional se describen, en base a los datos aportados por los 
indicadores, los objetivos específicos de los diferentes ejes, así como las prioridades de la 
política de desarrollo rural a nivel nacional. La estrategia nacional se plasmará en medidas 
concretas en los Programas de Desarrollo Rural que elaborarán las Comunidades 
Autónomas. El presente Marco Nacional contempla seis medidas o actuaciones 
horizontales, cuya inclusión es obligatoria en todos los programas regionales, así como 
elementos comunes para otras medidas específicas. La implantación del resto de las medidas 
será facultativa en cada uno de los programas, sin perjuicio de la obligatoriedad que el 
Reglamento (CE) 1698/2005 confiere a las medidas agroambientales. La decisión 
corresponderá a las Comunidades Autónomas en el marco de sus respectivos Estatutos de 
Autonomía. 
 
El Marco Nacional, al igual que el Plan Nacional de Reformas y el Marco Estratégico 
Nacional de Referencia, sigue los principios horizontales de la planificación: igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, sostenibilidad y partenariado. En cuanto al 
principio de igualdad de oportunidades, éste debe realizarse aplicando la transversalidad de 
género en cada eje.  
 
En la concesión de las ayudas, según la naturaleza de la medida y en función de lo que 
determinen los Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas, se 
considerarán de forma prioritaria a los agricultores a título principal y los aspectos de 
carácter ambiental ligados a la medida. 
 
La elección de las medidas horizontales incluidas en el Marco Nacional es el resultado del 
diagnóstico económico, social y medioambiental realizado en el Plan Estratégico Nacional, 
cuyas conclusiones se exponen en el capítulo 3 del presente documento.  
 
Dicho Plan establece como uno de los objetivos fundamentales de la estrategia española de 
desarrollo rural el mantenimiento de la población en zonas rurales y la mejora de la calidad 
de vida, concediendo especial importancia al aumento de la competitividad de la agricultura, 
la ganadería y la actividad forestal, que son la base económica y social de la mayor parte del 
territorio rural. 
 
En la descripción de la situación del sector agrario, en lo referido al capital humano, se 
constata un importante grado de envejecimiento de la población dedicada a la actividad 
agraria1 en España. Se apunta que la falta de relevo generacional puede ser debida a los altos 
costes de instalación en agricultura, los bajos niveles de renta en comparación con los otros 
sectores o a la falta de alicientes de la vida en el medio rural. Por ello, España pretende 
estimular la instalación de jóvenes agricultores, contemplándolo como una medida 
horizontal dentro del Marco Nacional.  
 
El Plan Estratégico Nacional recoge también la importancia del regadío en la agricultura 
española. Las producciones de las tierras en regadío suponen más de la mitad de la 
Producción Final Agrícola, mientras que la superficie ocupada por las mismas sólo 
representa en torno a un 15% de la superficie agraria útil.  
                                                 
1 A efectos de este documento, las palabras “agrario” y “agraria” incluyen los sectores agrícola y ganadero. 
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No obstante, no debe considerarse únicamente su importancia desde el punto de vista 
económico, ya que el regadío tiene un papel multifuncional fundamental en el proceso de 
modernización de la agricultura y de vertebración de la sociedad rural española, 
favoreciendo el mantenimiento de población en zonas despobladas.  
 
La importancia económica y social del regadío unida a la necesidad de hacer sostenible su 
puesta en práctica, aconsejan orientar la gestión de los recursos hídricos hacia al ahorro del 
agua y la disminución de la contaminación de suelos y de aguas subterráneas, manteniendo 
la coherencia con el cumplimiento de la Directiva Marco del Agua. Por ello, dentro de la 
medida del Reglamento (CE) 1698/2005 destinada a las infraestructuras relacionadas con la 
evolución y adaptación de la agricultura y la silvicultura, el Marco Nacional contempla una 
medida horizontal de gestión de los recursos hídricos, cuyos objetivos se concentrarán en 
optimizar la eficacia hídrica mediante la modernización de infraestructuras. 
 
No obstante, dado que existen Comunidades Autónomas donde apenas existen sistemas de 
regadío, es necesario establecer en el Marco Nacional una medida horizontal de 
infraestructuras rurales, de carácter más general, que sea de aplicación en esas zonas.  
 
Por otra parte, la obligatoria puesta en marcha de los servicios de asesoramiento a las 
explotaciones agrarias en el marco de la PAC, aconseja la implementación de una medida 
destinada a los agricultores y ganaderos, que desde la Reforma de la PAC de 2003 deben 
cumplir los requisitos de la condicionalidad establecidos en el Reglamento (CE) 1782/2003 
para recibir íntegramente las ayudas directas y algunas ayudas de desarrollo rural. 
 
Así, el Marco Nacional incluye medidas o actuaciones horizontales de apoyo al 
funcionamiento del sistema de asesoramiento a las explotaciones agrarias. Las medidas o 
actuaciones tendrán un enfoque más amplio del mero cumplimiento de la condicionalidad, 
entendiendo que los servicios de asesoramiento se destinarán a mejorar el rendimiento 
global y el comportamiento ambiental de la explotación.  
 
Las medidas o actuaciones destinadas al sistema de asesoramiento son: el apoyo a la 
implantación de los servicios de asesoramiento, y las ayudas que se conceden a los titulares 
de las explotaciones agrarias para sufragar los gastos incurridos por la utilización de los 
servicios de asesoramiento.  
 
En el Plan Estratégico, también se considera prioritario el sector de la industria 
agroalimentaria, no sólo por su importancia como primer sector industrial en España, sino 
también por su función clave para aumentar el valor añadido de los productos agrarios y 
forestales, como elemento dinamizador del medio rural y como garante de la calidad y 
seguridad alimentaria.  
 
Los indicadores del Plan Estratégico muestran una industria agroalimentaria que se 
caracteriza por una productividad con grandes diferencias entre ramas, un elevado grado de 
atomización empresarial, un notable incremento de las inversiones en los últimos años y una 
balanza comercial negativa. Además, en algunos subsectores se aprecia una cierta 
estacionalidad del empleo, la necesidad de mayor formación específica y el todavía 
insuficiente desarrollo de una I+D+i  en comparación a la de otros países de la Unión 
Europea. 
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Para aumentar la competitividad de la industria agroalimentaria española, es necesario 
lograr un dimensionamiento adecuado de las industrias, fomentar las inversiones en 
innovación y desarrollo tecnológico y hacer frente al reto de comercializar productos 
competitivos en los mercados exteriores. Por ello, el Marco Nacional contempla este tipo de 
actuaciones en una medida horizontal destinada al aumento del valor añadido de las 
producciones que incluye tanto los productos agrarios como los forestales. 
 
Desde el punto de vista medioambiental, en el ámbito del eje 2, España considera como 
parte fundamental de su estrategia de desarrollo rural la conservación del medio natural, 
especialmente la Red Natura 2000 en las superficies agrarias y forestales. El Plan 
Estratégico destaca la variedad y riqueza ambiental en España, donde existe una amplia red 
de parques nacionales y naturales y un alto porcentaje del territorio nacional está clasificado 
como espacio protegido o perteneciente a la Red Natura 2000. 
 
La prioridad de conservar dicha Red Natura 2000 se ha plasmado en el Marco Nacional 
mediante la inclusión de una medida horizontal para la conservación, en el ámbito forestal, 
de estos espacios de elevado valor ambiental. La aplicación de la medida en el ámbito 
agrario será decisión de las Comunidades Autónomas, responsables de adaptar sus 
respectivos programas de desarrollo rural a sus necesidades regionales específicas. 
 
La aplicación de la medida para la conservación de la Red Natura 2000 en el ámbito agrario 
no se ha incluido como medida horizontal debido a la gran heterogeneidad entre las distintas 
Comunidades Autónomas en función de las distintas orientaciones productivas, tal y como 
se refleja en los cuadros incluidos en el capítulo 1 del Plan Estratégico Nacional. 
 
Por último, el Marco contempla una medida horizontal destinada a la prevención de 
incendios forestales con el fin de impulsar las actuaciones dirigidas a la defensa y 
protección de los montes frente a los incendios como primer objetivo que permita garantizar 
su sostenibilidad. 
 
Extensas superficies forestales del territorio nacional presentan una elevada densidad de 
vegetación, con gran homogeneidad específica y estructural, que las convierte en zonas de 
alto riesgo de incendios forestales debido a la gran acumulación de combustible potencial. 
Esta situación se ha originado, en gran medida, debido al abandono, tanto de los 
aprovechamientos agrarios tradicionales como de los necesarios tratamientos de mejora 
silvícola. 
 
Para cada una de las medidas horizontales, el Plan Estratégico Nacional contiene una 
estimación de los objetivos cuantitativos a lo largo del periodo.   
 
Además de las medidas horizontales, se ha considerado necesario introducir una serie de 
elementos comunes a los Programas de Desarrollo Rural. Entre ellos, destacan elementos 
básicos de aplicación del enfoque LEADER, la producción ecológica, la Red Natura en el 
ámbito agrario y las ayudas en zonas con dificultades naturales, por su importancia en todas 
las Comunidades Autónomas, desde los puntos de vista económico, social y ambiental. Se 
trata sólo de elementos básicos, a tener en cuenta en caso de que se incluyan las medidas 
correspondientes en los Programas de Desarrollo Rural, y que deben completarse y definirse 
por las Comunidades Autónomas. 
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Como elemento común, el Marco Nacional incluye también el Contrato Territorial de 
Explotación que se define como una relación contractual entre los agricultores y entidades 
asociativas que voluntariamente así lo decidan, y la administración. El Contrato es un 
modelo opcional para la gestión de las medidas de los ejes 1 y 2 y serán las Comunidades 
Autónomas las que decidan incluirlo en sus respectivos Programas de Desarrollo Rural. 
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CAPÍTULO 5: MEDIDAS Y ACTUACIONES HORIZONTALES. ELEMENTOS 
COMUNES 
 
 
En el Plan Estratégico Nacional se establecen seis medidas horizontales que deben ser 
desarrolladas en el Marco Nacional. Estas medidas, utilizando el término medida en sentido 
amplio, comprenden en realidad diversas actuaciones dentro de cada medida. Así, 
respetando el concepto de medida establecido reglamentariamente y que debe utilizarse en 
los Programas de Desarrollo Rural, las medidas horizontales abarcan, en ocasiones, 
actuaciones que, en sentido estricto, se encuadrarían en otras medidas. Además, las 
actuaciones previstas en cada medida horizontal no son, en modo alguno, excluyentes de 
otras actuaciones que las Comunidades Autónomas decidieran implementar en el marco de 
esa misma medida.  
 
Por tanto y, con el fin de clarificar la nomenclatura en el presente documento y en los 
Programas de Desarrollo Rural, se ha adoptado una codificación basada en la identificación 
de las actuaciones a través de cuatro dígitos. Partiendo de los códigos de tres números 
utilizados para identificar las medidas en el Reglamento (CE) 1974/2006, se añade un cuarto 
número a nivel de actuación para diferenciar, dentro de cada medida, cuando proceda, las 
actuaciones que tienen carácter horizontal del resto. En el siguiente listado figuran en 
negrita y subrayado los elementos horizontales. 
 
En el eje 1, relativo al Aumento de la competitividad de agricultura y silvicultura, las 
actuaciones son las siguientes:  
 

• Medida 125: Infraestructuras relacionadas con la evolución y adaptación de la 
agricultura y la silvicultura:  

 
 125.1 Actuación Horizontal de Gestión de los recursos hídricos  

 
 125.2 Actuación Horizontal de Otras infraestructuras rurales. 
Únicamente en las Comunidades Autónomas donde los sistemas de regadío 
no tengan un nivel de implantación relevante, y en aquellas que así lo decidan 
en sus respectivos programas de desarrollo rural,  se considerará horizontal 
esta actuación. 

 
• Medida 123: Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales 

 
• Sistema de asesoramiento a las explotaciones agrarias: 
 

 Medida 115: Implantación de servicios de gestión, sustitución y 
asesoramiento.   

 
 115.1 Actuación Horizontal de Implantación de servicios de 
asesoramiento 

 
 Medida 114: Utilización de servicios de asesoramiento 

 
• Medida 112: Instalación de jóvenes agricultores 
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En el eje 2,  relativo a la Mejora del medio ambiente y del entorno rural:  
 

• Mitigación de la desertificación: prevención de incendios forestales. Esta medida 
comprende el artículo 48 del Reglamento (CE) 1698/2005 y, con carácter voluntario, 
el artículo 47.  

 
• Conservación y desarrollo de Red Natura 2000 en el medio forestal. Esta medida 

comprende los artículos 47 y 49 del Reglamento (CE) 1698/2005. Será preceptiva la 
aplicación de al menos uno de ellos en las superficies forestales de zonas Natura 
2000 de las Comunidades Autónomas. 

 
 
Además, tal y como se adelanta en el capítulo 4, se han incluido una serie de elementos 
comunes, adicionales a las medidas horizontales. En primer lugar, la propuesta de un 
Contrato Territorial de Explotación, como modelo opcional para la gestión de las medidas 
cofinanciadas por FEADER, en segundo lugar, compromisos básicos obligatorios para la 
ayuda a la producción ecológica, consideraciones en relación a Natura 2000 en el ámbito 
agrario y ayudas destinadas a compensar las dificultades naturales en zonas de montaña y 
otras zonas con dificultades. Estos requisitos sólo serán de aplicación en el caso de que las 
Comunidades Autónomas decidan la puesta en marcha de las medidas correspondientes a 
través de sus Programas de Desarrollo Rural. También, se han incorporado elementos 
básicos para el enfoque LEADER. Finalmente, se establecen disposiciones transitorias para 
las medidas de ayudas a las inversiones en explotaciones agrarias y a la instalación de 
jóvenes agricultores. 
 
El Marco Nacional establece los elementos básicos generales. Todos los Programas de 
Desarrollo Rural (PDR) de las Comunidades Autónomas podrán añadir elementos 
adicionales tanto en las medidas o actuaciones horizontales como en aquellas afectadas por 
los elementos comunes del presente documento.  
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3.1. MEDIDAS Y ACTUACIONES HORIZONTALES 
 
 

GESTIÓN DE RECURSOS HIDRICOS 
 
 
Artículos aplicables  
 
Artículos 20 (b) (v) y 30 del Reglamento (CE) 1698/2005 
 
Justificación de la intervención:  
 
En el capítulo 2 del Marco Nacional se justifica la implantación de una medida de gestión 
de los recursos hídricos, basada en las orientaciones de la Directiva Marco del Agua, que 
contemple actuaciones de modernización de infraestructuras de riego, garantizando así tanto 
el abastecimiento de agua de los cultivos como la sostenibilidad de los sistemas de regadío. 
 
Actuaciones y objetivos  
 
Las actuaciones previstas son las de consolidación y mejora de regadíos con el objetivo 
principal de incrementar el ahorro de agua. Se actúa sobre zonas regables ya en servicio, es 
decir sobre regadíos existentes. La medida horizontal de gestión de recursos hídricos no 
contemplará el incremento de la superficie regable o de las dotaciones de agua 
preexistentes. 
 
Las actuaciones tendrán lugar en las infraestructuras de regadíos de las que se benefician  
las Comunidades de Regantes u otras entidades que tengan concedidos derechos de riego, 
que sean Corporaciones de Derecho Público2. Se llevarán a cabo a  través de dos tipos de 
acciones: 
 

• Mejora de Regadíos, que se realiza en las superficies de las Comunidades de 
Regantes que estén dotadas o sobredotadas, de tal forma que las actuaciones 
supongan un considerable ahorro de agua y una disminución de la contaminación, 
obtenidos con la mejora y modernización de las infraestructuras de las Comunidades 
de Regantes. 

 
• Consolidación de Regadíos, que supone una mejora de las infraestructuras de la 

Comunidad de Regantes, realizándose en zonas infradotadas, consiguiéndose una 
disminución de la demanda y evitando así, la aportación de recursos hídricos 
adicionales, con lo que dichos recursos se pueden adscribir a otro uso, lo que, en 
definitiva, supone también un ahorro de agua y una disminución de la 
contaminación. 

 
Las actuaciones incluidas son las siguientes: 
 

• Reparación de las estructuras hidráulicas existentes. 

                                                 
2 En la Comunidad Autónoma de Canarias, será de aplicación su legislación propia a estos efectos. 
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• Modificación del sistema de bombeo, transporte y distribución. 
• Cambio del sistema de aplicación de agua. 
• Mejora de la red de drenaje. 
• Mejora de la capacidad de regulación, almacenamiento y control del agua. 
• Control del consumo del agua. Establecimiento de sistemas de control. 
• Mejora en la gestión del agua. 
• Implantación de tecnologías de comunicaciones. 
• Aportación de agua adicional. 
• Construcción de plantas de desalación para agricultura. 
• Actuaciones en sistemas de depuración. Obras de reutilización de aguas regeneradas 

o desaladas. 
• Implantación y mejora de las instalaciones eléctricas vinculadas a los sistemas de 

riego. 
• Mejora de la red viaria contemplada en proyectos integrales de modernización de 

regadíos 
 

Mediante estas actuaciones se pretende la consecución de los siguientes objetivos 
específicos, adicionales al ahorro de agua: 
 

• Optimizar el agua disponible. 
• Mejorar la eficiencia global del sistema de riego. 
• Disminuir las demandas. 
• Mejorar la rentabilidad de las explotaciones. 
• Aplicar nuevas tecnologías. 
• Mejorar el nivel de vida de los agricultores. 
• Mejorar la calidad del agua. 
• Mejorar la situación ambiental de la explotación.  
• Conservación del paisaje ligado al regadío. 

 
Condiciones de subvencionabilidad 
 
Para poder actuar en una zona regable la actuación debe contar, de forma general, con 
declaración de interés general, y estar incluida en el Plan Nacional de Regadíos vigente y/o 
en el Real Decreto 287/2006, en futuras normativas a nivel estatal que se aprueben durante 
el periodo 2007-2013 o en los planes de actuación definidos por las Comunidades 
Autónomas.  
 
La declaración de interés general la efectúa el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de oficio o a petición de las Comunidades Autónomas, o las Comunidades 
Autónomas, debiendo en este caso comunicar dicha declaración al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Las Comunidades Autónomas determinarán las 
condiciones en las que será necesaria la declaración de interés general. 
 
La declaración de interés general debe ir acompañada de un informe que justifique su 
viabilidad económica, técnica, social y ambiental, sin cuyo requisito no se procederá a su 
declaración.  
 
Las actuaciones se realizan a petición de las Comunidades de Regantes o de oficio por la 
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Administración. Para su ejecución, cuando existan varias peticiones, se adoptarán uno o 
varios de los siguientes criterios de selección: 
 

• Mayor ahorro de agua producido. 
• Mayor disminución de la demanda de agua originada. 
• Mayor número de regantes afectados. 
• Mayor grado de intensidad de la modernización. 
• Situación actual de las infraestructuras de la zona. 
• Clases de cultivos implantados. 
• Condiciones de ruralidad. 

 
Quedan excluidas las inversiones en el interior de parcela. 
 
Las actuaciones requerirán una aportación mínima neta del 10% de las Comunidades de 
Regantes.  
 
Las actuaciones que se desarrollen en las Comunidades Autónomas de las Islas Baleares y 
Canarias, se financiarán al 100% por las Administraciones Agrarias (MAPA y/o Consejería 
competente), debido a su situación de escasez de recursos hídricos, a su carácter de 
insularidad y, en el caso de Canarias, a su condición de región ultraperiférica.   
 
En el caso de actuaciones que promueven y ejecuten las Comunidades de Regantes, éstas 
tendrán el carácter de asimilable a inversión pública. 
 
Las obras podrán ejecutarse a través del medio propio, TRAGSA, otras empresas públicas, 
otros instrumentos públicos, o contratarla con terceros de acuerdo con la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y de la normativa comunitaria a aplicar, salvo en el caso 
de que la obra la ejecute directamente la Comunidad de Regantes, a través de un proyecto. 
Las Comunidades Autónomas informarán al grupo de trabajo que se cree en el marco del 
Comité de Seguimiento de las formas de contratación adoptadas. 
 
Beneficiarios 
 
a) La Administración Agraria Autonómica, representada por la Consejería competente en 
materia agraria, así como Entes Públicos u otras Administraciones.  
 
b) Las Comunidades de Usuarios vinculadas al regadío u otras entidades que tengan 
concedidos derechos de riego, que sean Corporaciones de Derecho Público3. De acuerdo 
con la Ley de Aguas, los usuarios del agua se constituyen en Comunidades de Usuarios. De 
forma general, cuando el destino es mayoritariamente el riego, se denominan Comunidades 
de Regantes. Las Comunidades de Usuarios tienen carácter de Corporaciones de Derecho 
Público, adscritas al Organismo de Cuenca correspondiente, y sus inversiones tienen el 
carácter de gasto público. 
 
 

                                                 
3 En la Comunidad Autónoma de Canarias, será de aplicación su legislación propia a estos efectos. 
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Aspectos medioambientales de la medida 
 
La evaluación de la incidencia de los proyectos públicos y privados en materia de regadíos 
sobre el medio ambiente, se encuentra contemplada en la Legislación Nacional y 
Autonómica. 
 
El seguimiento ambiental se hará conforme a lo dispuesto en la normativa vigente y se 
contará con un Programa de Vigilancia Ambiental, en los casos en los que se prevea en la 
normativa nacional o autonómica. 
 
Disposiciones transitorias 
 
Antes de cerrarse el Programa Operativo Plurirregional de Mejora de las Estructuras de 
Producción en Comunidades Autónomas de Objetivo 1, el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación se reunirá con cada Comunidad Autónoma, a través de Comisiones 
Bilaterales, para analizar las inversiones que cada uno ha llevado a cabo en la Comunidad 
Autónoma de que se trate, correspondientes al periodo de programación 2000-2006. 
 
Si la cifra total ejecutada por cada uno, no alcanza la cifra total establecida en el total del 
cuadro 2 del Anexo IV del Real Decreto 329/2002, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
Plan Nacional de Regadíos, las administraciones responsables continuarán invirtiendo hasta 
alcanzar esa cifra, en el marco del Programa de Desarrollo Rural o fuera de la programación 
comunitaria. 
 
Financiación 
 
En el cuadro orientativo del anexo III figura la contribución del FEADER, de la 
Administración General del Estado, en este caso el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y la de las Comunidades. Los datos han sido aportados por las Comunidades 
Autónomas, responsables de la elaboración de sus respectivos programas. El Comité de 
Seguimiento Nacional realizará un seguimiento de dicho cuadro orientativo.  
 
La contribución financiera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
transferirá a las Comunidades Autónomas, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con la excepción de País Vasco y 
Navarra. 
 
A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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OTRAS INFRAESTRUCTURAS RURALES 
 
 
Artículos aplicables  
 
Artículos 20 (b) (v) y 30 del Reglamento (CE) 1698/2005 
 
Justificación de la intervención:  
 
En algunas regiones españolas existe un déficit en infraestructuras rurales que, en muchas 
ocasiones, se agrava por la dispersión y elevada parcelación de la base territorial de las 
explotaciones. Ello influye negativamente en la competitividad de los sectores agrícola, 
ganadero y silvícola de estas zonas. Asimismo, existen Comunidades Autónomas en las que, 
debido a sus características agroclimáticas, los sistemas de regadío no tienen un nivel de 
implantación relevante. En esos casos, y en los de aquellas otras Comunidades Autónomas 
que, aún contando con sistemas de regadío, consideren adecuado acogerse a la medida de 
“otras infraestructuras rurales” que se describe en este documento, esta actuación se 
considerará horizontal.  
 
Actuaciones y objetivos  
 
Los objetivos perseguidos con esta medida son:  
 

• Mejora de la competitividad 
• Reestructuración del potencial físico 
• Mejora de las infraestructuras, tales como caminos rurales, red viaria vinculada al 

regadío, bebederos o puntos de agua para el ganado, concentración parcelaria, red 
eléctrica rural e infraestructuras telemáticas. 

 
La ayuda podrá destinarse a cualquier actuación de las previstas en el artículo 30 del 
Reglamento (CE) 1698/2005. En todas las actuaciones se tendrá especial consideración al 
impacto sobre el paisaje. 
 
Financiación: 
 
En el cuadro orientativo del anexo III figura la contribución del FEADER, de la 
Administración General del Estado, en este caso el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y la de las Comunidades. Los datos han sido aportados por las Comunidades 
Autónomas, responsables de la elaboración de sus respectivos programas. El Comité de 
Seguimiento Nacional realizará un seguimiento de dicho cuadro orientativo.  
 
La contribución financiera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
transferirá a las Comunidades Autónomas, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con la excepción de País Vasco y 
Navarra. 
 
A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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AUMENTO DEL VALOR AÑADIDO DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y 
FORESTALES 

 
 
Artículos aplicables  
 
Artículos 20 (b) (iii) y 28 del Reglamento (CE) 1698/2005 
 
Justificación de la intervención:  
 
En el capítulo 2 del Marco Nacional se justifica la implantación de una medida de aumento 
del valor añadido de los productos agrícolas y forestales, orientada a mejorar la 
competitividad de la industria agroalimentaria y forestal, considerada un sector clave de la 
economía española, con un gran potencial de exportación y un elemento dinamizador y 
vertebrador del medio rural.  
 
Objetivos de la medida 
 
El objetivo prioritario de esta medida es que las empresas dedicadas o que pretendan 
dedicarse a la transformación y/o comercialización en los sectores agroalimentario y forestal 
aumenten su competitividad y su eficiencia; siendo la iniciativa privada la que debe liderar y 
promover las diferentes iniciativas y proyectos. De forma más concreta, se persiguen los 
siguientes objetivos: 
 

• Desarrollo de una estructura moderna, integral y adecuada 
• Impulso del acceso y desarrollo de la Innovación y la aplicación de las Nuevas 

Tecnologías, en coordinación con otras actuaciones comunitarias y nacionales en 
materia de I +D. 

• Adaptación de las producciones a las demandas del mercado 
• Avance hacia la mejora ambiental de la industria agroalimentaria y forestal. 

 
Estos objetivos se enclavan en la estrategia prioritaria de mejorar la competitividad de la 
industria agroalimentaria y forestal, favoreciendo la creación de empleo y promoviendo el 
crecimiento, revalorizando las producciones, frenando el abandono de las zonas rurales al 
servir de estímulo al sector primario y, en definitiva, contribuyendo al fortalecimiento social 
del medio. 
 
Además, a la vez que hay que invertir en activos fijos materiales, es necesario desarrollar 
una cultura de apoyo a las inversiones de carácter inmaterial, es decir, hay que trasladar a 
las empresas  la importancia y las ventajas de la inversión en intangibles. 
 
Tipo y tamaño de empresas beneficiarias 
 
La ayuda máxima se limitará a las microempresas, y pequeñas y medianas empresas 
definidas en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión. También serán objeto de 
ayuda las empresas que tengan menos de 750 empleados o un volumen de negocio inferior a 
200 millones de Euros, en cuyo caso la intensidad máxima de la ayuda se reducirá a la 
mitad. En el caso del sector forestal el apoyo se limitará a las microempresas. 
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Para el Programa de Desarrollo Rural de las Islas Canarias no se aplica limitación de tamaño 
para el nivel máximo. 
 
No se concederán ayudas a empresas en crisis, según la definición establecida en las 
Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas en crisis. 
 
Tipo de actuaciones beneficiarias 
 
Esta medida incluirá todas las actuaciones que en el ámbito de la transformación, de la 
comercialización de productos del Anexo I del Tratado de la UE y de las operaciones 
anteriores a la transformación industrial de la madera, respetando la utilización sostenible de 
los recursos naturales, tiendan a mejorar el rendimiento y desarrollo económico, fomenten 
los productos de calidad y ecológicos, introduzcan nuevas tecnologías, favorezcan la 
innovación y respeten el medio  ambiente, la seguridad laboral y la higiene y bienestar 
animal. 
 
Se tendrá una especial consideración a las iniciativas promovidas por mujeres.  
 
Descripción de los requisitos de las inversiones  
 
Sólo podrán optar a la ayuda aquellas inversiones que cumplan los siguientes requisitos: 
 

• Tengan viabilidad económica. 
• No estén dirigidas al comercio minorista en destino, salvo que la 

comercialización la realicen las organizaciones de productores o sus 
entidades vinculadas, de los productos de sus propios asociados o de otros 
productores no asociados.  

• No se trate de inversiones de reposición o mera  sustitución de equipos y 
maquinaria, salvo si la nueva adquisición corresponde a equipos o 
maquinaria distintos a los anteriores por la tecnología utilizada o por su 
rendimiento.  

• Exista demanda y salidas normales al mercado para el objeto de la inversión. 
• Respondan a una necesidad estructural o territorial.  

 
Sectores de producción primaria 
 
Ningún sector de los contemplados en el Anexo I del Tratado de la UE (excepto los 
productos de la pesca) y los productos forestales está excluido de percibir ayudas en su 
totalidad, salvo que así lo establezca normativa específica para el mismo, como su 
Organización Común de Mercados correspondiente, debiéndose respetar cualquier 
restricción recogida en la misma.  
 
Tampoco podrán concederse ayudas a las inversiones dirigidas  a la obtención de productos 
de imitación de la leche.  
 
Tipos de inversiones (materiales o inmateriales)  
 
Las actuaciones previstas podrán  disfrutar de subvenciones a fondo perdido o bonificación 
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de intereses en función de la naturaleza de las mismas y según lo que se recoja en los 
Programas de Desarrollo Rural correspondientes, detallándose en cada caso, los límites de 
ayuda, métodos de cálculo y cualquier otro requisito necesario para la total transparencia de 
la misma, y de acuerdo con los artículos 49 a 52 del Reglamento (CE) 1974/2006.  
 
Las inversiones podrán ser de tipo tangible o intangible.  
 
Actuaciones   
 
A continuación se enumeran las posibles actuaciones a poner en marcha en los Programas 
de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas. De entre las actuaciones propuestas, 
las Comunidades Autónomas escogerán las que consideren más adecuadas a las necesidades 
de sus industrias agroalimentarias. 
 
Para la consecución del objetivo Desarrollo de una estructura moderna, integral y 
adecuada se podrán poner en marcha las siguientes actuaciones:    
 

 Mejorar la dimensión de las empresas para facilitar el acceso a mercados más 
amplios, mejorar la rentabilidad y contribuir a su permanencia. Para ello se apoyará 
las inversiones materiales o inmateriales resultantes de fusiones de empresas, 
inversiones derivadas de vínculos comerciales o proyectos conjuntos dirigidas a 
mejorar las condiciones de su oferta en cantidad y regularidad. 

 Apoyar inversiones materiales e inmateriales para la creación de nuevas 
empresas y ampliación de las existentes. 

 Apoyar inversiones materiales e inmateriales para la mejora de la 
competitividad de las empresas.  

 Aumentar la internacionalización de las empresas. 
 Apoyar inversiones dirigidas a mejorar la integración o cooperación entre los 

eslabones de la cadena evitando la dispersión del valor añadido a otros sectores.  
 Fomentar las inversiones derivadas del cumplimiento de las exigencias 

establecidas en relaciones contractuales, sirviendo de nexo entre el sector productor 
y el consumidor, orientando la producción a los gustos del consumidor. 

 Apoyar las inversiones resultantes de reestructuraciones sectoriales 
fomentando la anticipación de los cambios, en el contexto de la reestructuración y la 
modernización, de forma especial en aquellos cuyas producciones sean 
excedentarias o se muestre una tendencia negativa a su consumo en el mercado 
existente.  

 Fomentar proyectos integrados y su coordinación.  
 
Para la consecución del objetivo Impulso del acceso y desarrollo de la Innovación y la 
aplicación de las Nuevas Tecnologías se podrán poner en marcha las siguientes 
actuaciones:    
 

 Apoyar proyectos de investigación que desarrollen directamente empresas del 
sector productor. 

 Apoyar las inversiones derivadas de la aplicación de nuevas tecnologías. 
 Apoyar inversiones para la elaboración de nuevos productos y la aplicación 

de nuevos procesos y tecnologías.  
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 Apoyar inversiones derivadas del diseño, desarrollo y ensayo de productos, 
procesos y tecnologías derivadas de un proceso de colaboración para el desarrollo de 
innovación. 

 Facilitar el uso de nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC), entre ellas, el apoyo a la implantación de sistemas de comercio electrónico, 
estimulando el acceso a mercados mayoristas de materias primas y la venta de 
productos elaborados a los consumidores, y el apoyo a la implantación de sistemas 
informáticos de gestión que faciliten el control y funcionamiento de las empresas. 

 
Para la consecución del objetivo Adaptación de las producciones a las demandas del 
mercado se podrán poner en marcha las siguientes actuaciones:    
 

 Apoyar las inversiones derivadas de la aplicación de sistemas de gestión de 
calidad, medio ambiental y riesgos laborales. 

 Apoyar las inversiones dirigidas a la elaboración de productos de calidad.  
 Apoyar inversiones dirigidas a fomentar la especialización en segmentos de 

mercado para reducir la rivalidad entre competidores. 
 Apoyar las inversiones derivadas de la aplicación de mecanismos de mayor 

trazabilidad y seguridad alimentaria. 
 

Para la consecución del objetivo Avance hacia la mejora ambiental de la industria 
agroalimentaria se podrán poner en marcha las siguientes actuaciones:    
 

 Apoyar inversiones dirigidas al ahorro energético, uso más eficiente de la 
energía, utilización de energías renovables y cogeneración. 

 Apoyar inversiones dirigidas la utilización de energías alternativas.  
 Apoyar inversiones dirigidas al ahorro de agua, gestión de residuos, 

aprovechamiento de subproductos y utilización responsable de los recursos 
naturales. 

 Fomentar la implantación de sistemas de gestión medioambiental a lo largo 
de la cadena alimentaria, a través de ayudas a las inversiones que tengan esta 
finalidad. 

 Facilitar la adaptación a normas nacionales más estrictas que la normativa 
comunitaria, y en el caso de microempresas, ayudas a inversiones para adaptarse a 
nuevas normas comunitarias obligatorias, durante un periodo máximo de 3 años a 
partir de la adopción de la norma.  

 
Con carácter general se considerarán prioritarias todas las inversiones que supongan la 
mejora de la dimensión económica de empresas en la consecución de los objetivos de la 
medida, las que vayan dirigidas a la reestructuración y modernización de sectores que 
puedan verse afectados, en un futuro, por cambios sustanciales, y aquellas que contribuyan a 
potenciar y complementar planes estratégicos de las Comunidades Autónomas o del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 
Intensidad de la ayuda  
 
Será la que se fije en cada uno de los Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades 
Autónomas, respetando siempre los límites máximos establecidos en el Anexo del 
Reglamento (CE) 1698/2005. 
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Financiación 
 
En caso de aquellas inversiones incluidas en el ámbito de aplicación de los regímenes de 
ayuda contemplados en las Organizaciones Comunes de Mercado, los beneficiarios 
únicamente podrán recibir ayuda en virtud de un solo régimen, quedando por tanto 
prohibida la doble financiación de dichas inversiones. Las Comunidades Autónomas en sus 
respectivos Programas de Desarrollo Rural, establecerán un mecanismo para verificar la 
inexistencia de doble financiación. 
 
En el cuadro orientativo del anexo III figura la contribución del FEADER, de la 
Administración General del Estado, en este caso el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y la de las Comunidades. Los datos han sido aportados por las Comunidades 
Autónomas, responsables de la elaboración de sus respectivos programas. El Comité de 
Seguimiento Nacional realizará un seguimiento de dicho cuadro orientativo.  
 
La contribución financiera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
transferirá a las Comunidades Autónomas, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con la excepción de País Vasco y 
Navarra. 
 
A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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IMPLANTACIÓN DE SERVICIOS DE  ASESORAMIENTO 
 
 
Artículos aplicables  
 
Artículos 20 (a) (v) y 25 del Reglamento (CE) 1698/2005 
 
Justificación de la medida 
 
En el capítulo 2 del Marco Nacional se justifica la implantación de una medida que apoye el 
funcionamiento del servicio de asesoramiento a las explotaciones agrarias y contribuir así al 
cumplimiento de los requisitos de la condicionalidad establecidos en el Reglamento (CE) 
1782/2003.  
 
Objetivos de la medida 
 
La medida pretende facilitar la creación o adecuación de los servicios de asesoramiento a 
través de ayudas a la inversión en bienes inventariables y a la creación de puestos de trabajo 
de personal técnico y administrativo.  
 
Ámbito del asesoramiento 
 
El asesoramiento deberá extenderse desde el diagnóstico de la situación, a la propuesta y 
ejecución de mejoras, en las siguientes materias: 
 

a) Requisitos legales de gestión, relativos a salud pública, sanidad animal, sanidad 
vegetal, medio ambiente y bienestar de los animales, a que se refiere el artículo 4 y 
el anexo III del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre, 
cuyas disposiciones se recogen en el anexo del Real Decreto 2352/2004, de 23 de 
diciembre, sobre la aplicación de la condicionalidad en relación con las ayudas 
directas en el marco de la política agrícola común, y en la normativa que lo 
desarrolla. 

b) Buenas condiciones agrarias y medioambientales, a que se refiere el artículo 5 y el 
anexo IV del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre. Los 
requisitos mínimos de buenas condiciones agrarias y medioambientales son los 
regulados por el citado Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre, y en la 
normativa que lo desarrolla. 

c) Normas relativas a la seguridad laboral basada en la legislación comunitaria. 
d) En el caso de agricultores jóvenes, las relacionadas con el inicio de su actividad. 
 

Además de las materias de obligado asesoramiento señaladas anteriormente, el 
asesoramiento podrá alcanzar otras materias de gestión económica y ambiental de la 
explotación con objeto de ofrecer un asesoramiento integral. En particular, desde el punto de 
vista ambiental, el asesoramiento podrá extenderse a la aplicación de medidas 
agroambientales. 
 
Entidades de Asesoramiento 
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Las entidades privadas interesadas en prestar servicios de asesoramiento deberán tener 
personalidad jurídica, ser entidad sin ánimo de lucro o cooperativa o, en ambos supuestos, 
sus uniones o federaciones, así como incluir en el objeto social definido en sus estatutos la 
prestación de asistencia y asesoramiento a agricultores y ganaderos, y acreditar el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el apartado siguiente. 
 
Además, las Comunidades Autónomas podrán designar órganos u organismos públicos, o 
reconocer entidades con ánimo de lucro para prestar estos servicios, en su caso, en el marco 
de sus competencias. 
 
Requisitos de las entidades que presten servicio de asesoramiento 
 
Las entidades que pretendan prestar servicios de asesoramiento, a los efectos del 
Reglamento (CE) nº 1782/2003 y del Reglamento (CE) nº 1698/2005, además de prestar 
estos servicios a los agricultores en, al menos, las materias explicitadas en el apartado 
“Ámbito del servicio de asesoramiento”, deberán disponer de los recursos adecuados en 
cuanto a oficinas abiertas al público, personal cualificado en, al menos, todos los ámbitos de  
las materias de obligado asesoramiento y con formación en materia de asesoramiento, 
medios administrativos y técnicos, incluyendo la disponibilidad o posibilidad de acceso a 
equipos de análisis, y experiencia y solvencia acreditadas en materias de asesoramiento. 
 
Además, las entidades deberán disponer de un sistema de registro de usuarios compatible 
con el sistema integrado de gestión y control previsto en el Capítulo 4 del Título II del 
Reglamento  (CE) nº 1782/2003. 
 
Reconocimiento de las entidades de asesoramiento 
 
Las entidades interesadas en prestar el servicio de asesoramiento, solicitarán su 
reconocimiento al órgano competente de la Comunidad Autónoma en la que prevean ejercer 
su actividad.  
 
Además, presentarán un proyecto de servicio de asesoramiento en el que, se expliciten, al 
menos, los aspectos organizativos, técnicos, metodológicos, formativos, de equipamiento, 
económicos y financieros, incluida tarifación. 
 
El incumplimiento de cualesquiera de los requisitos tenidos en cuenta para su 
reconocimiento o de las obligaciones o compromisos adquiridos o la evidencia de falta de 
fiabilidad técnica, podrá dar lugar a la suspensión o declaración de extinción del 
reconocimiento, previa audiencia de la entidad afectada, con su anotación o baja en el 
Registro y, en su caso, al reintegro total o parcial de las ayudas que hubiera podido percibir. 
 
La obtención irregular de una ayuda por parte de la entidad que presta el servicio de 
asesoramiento o de un titular de explotación, cuando la entidad incurra en negligencia o 
colaboración en la irregularidad, podrá dar lugar a la declaración de extinción del 
reconocimiento de la entidad, con su baja en el Registro, y al reintegro de las ayudas que 
haya podido percibir de forma irregular. 
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Obligaciones de las entidades que prestan servicios de asesoramiento  
 
Las entidades de asesoramiento prestarán especial atención al cumplimiento de la obligación 
que incumbe a todo agricultor que reciba pagos directos, de observar los requisitos legales 
de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales a que hace referencia el 
Reglamento (CE) nº 1782/2003, además de las normas relativas a la seguridad laboral 
basadas en la legislación comunitaria. 
 
Las entidades que prestan servicios de asesoramiento, deberán cumplir lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento (CE) nº 1782/2003 en relación a la prohibición de divulgar 
información, o datos de carácter personal o individual. En todo caso, esta información estará 
sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 
 
Las entidades que prestan servicios de asesoramiento deberán disponer de un sistema de 
registro informatizado, en su domicilio social y en cada una de sus oficinas, en el que 
consten los servicios de asesoramiento prestados, con indicación, al menos, de los datos del 
demandante, de la explotación, los temas de consulta, y el consejo o propuestas de mejora. 
Este sistema de registro permitirá a la autoridad competente el seguimiento y control de las 
actuaciones que realiza la entidad de asesoramiento. 
 
Ante una inspección a una explotación por parte de organismos competentes, en el ámbito 
de las materias asesoradas, deberá estar presente, a petición del agricultor interesado el 
personal de los servicios de asesoramiento que les prestó el servicio o, en su caso, el que le 
sustituya. 
 
Cada entidad de asesoramiento deberá disponer de un estudio, permanentemente 
actualizado, de su zona de actuación, que refleje la situación socioeconómica y ambiental, 
con especial referencia al medio rural, en general, y al sector agrario, en particular, sus 
deficiencias, potencialidades, y cuantos parámetros y criterios de valoración determinen, en 
su ámbito territorial, las Comunidades Autónomas. En todo caso, el citado estudio reflejará 
la situación de la zona en relación al cumplimiento de los requisitos legales de gestión y las 
buenas condiciones agrarias y medioambientales y, en su caso, las medidas de carácter 
general a adoptar. 
 
Las entidades reconocidas para prestar los servicios de asesoramiento actuarán con plena 
objetividad en sus funciones de asesoramiento, promoviendo las mejoras más convenientes, 
efectuando las actividades de información a los agricultores necesarias para el cumplimiento 
de los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales, y 
atendiendo en su labor a cuantos agricultores así lo soliciten, sin que pueda prevalecer 
discriminación de ningún género o condición. 
 
Las entidades reconocidas presentarán anualmente, durante el primer trimestre de cada año, 
ante las Comunidades Autónomas donde presten sus servicios, un informe de actuaciones 
circunscrito a las llevadas a cabo en el ámbito territorial de las mismas. 
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Registros de las entidades de asesoramiento 
 
Las entidades que prestan los servicios de asesoramiento serán registradas por la 
Administración Pública que otorga el reconocimiento. Asimismo, deberán registrarse las 
entidades de asesoramiento en las Comunidades Autónomas en las que se encuentren. 
 
Las cesiones de datos de este registro sólo podrán efectuarse entre las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas y de la Administración General del Estado, así 
como de la Comisión Europea, exclusivamente para los fines propios de cada 
administración. 
 
Cada entidad con servicio de asesoramiento y cada oficina dispondrán de una ficha registral  
en la que figuren, al menos, datos de identificación, localización, así como información 
sobre los efectivos personales y su ámbito de actuación. 
 
Las entidades reconocidas comunicarán a las Comunidades Autónomas cuantas 
circunstancias modifiquen las fichas registrales. 
 
Las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección General de Desarrollo Rural del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación los datos necesarios para la creación y 
actualización del Registro Nacional, al inscribirse los servicios de asesoramiento, con 
carácter anual y siempre que se produzca cualquier modificación de las fichas registrales. 
En el Registro Nacional estarán registrados los servicios reconocidos o designados por las 
Comunidades Autónomas.  
 
Los derechos de acceso, rectificación y cancelación podrán ser ejercitados por los titulares 
inscritos ante los órganos que los inscribieron. 
 
Ayudas para la creación o adecuación de servicios de asesoramiento a las explotaciones 
agrarias 
 
Para la creación o adecuación de servicios de asesoramiento, se podrán conceder ayudas a la 
inversión en bienes inventariables y ayudas a la creación de puestos de trabajo de personal 
técnico y administrativo. 
 
Estas ayudas se concederán únicamente a las entidades reconocidas que no tengan ánimo de 
lucro o sean cooperativas o, en ambos supuestos, sus uniones o federaciones. 
 
La ayuda total a la inversión en bienes inventariables será de hasta el 50 por ciento de la 
inversión realizada en los cinco primeros años de funcionamiento, sin superar un importe 
máximo de ayuda por oficina, que se establecerá en los Programas de Desarrollo Rural de 
las Comunidades Autónomas. Los gastos objeto de ayuda se justificarán mediante factura, 
cuyo pago habrá de acreditarse. En ningún caso será auxiliable la adquisición y construcción 
de bienes inmuebles, o la adquisición de material de segunda mano. 
 
Las ayudas a la creación de puestos de trabajo se concederán los cinco primeros años de 
actividad del servicio de asesoramiento, sin que cada anualidad pueda superar el 60 por 
ciento de los costes salariales. El importe base de la ayuda se podrá incrementar cuando las 
personas contratadas sean jóvenes menores de 30 años en el momento de la contratación o 
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mujeres. Tanto el importe base de la ayuda como el incremento se establecerán en los 
Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas. 
 
El empleo creado, que pueda beneficiarse de la ayuda, debe representar un incremento neto 
del número de trabajadores en comparación con la media de los doce meses anteriores. 
 
Todas las ayudas para la creación o adecuación de los servicios de asesoramiento a las 
explotaciones serán decrecientes en tramos iguales a lo largo de un periodo máximo de 
cinco años a partir de la instalación, desapareciendo al sexto año. 
 
Las entidades perceptoras de estas ayudas habrán de comprometerse a mantener el servicio 
en las oficinas y ocupados los puestos de trabajo objeto de áquellas durante, al menos, cinco 
años contados desde la finalización de la ayuda. 
 
Criterios de prioridad 
 
Las ayudas para la creación o adecuación de servicios de asesoramiento se concederán 
preferentemente a las entidades reconocidas que se comprometan a ofrecer servicios de 
asesoramiento integral que incluya otras materias de gestión económica y ambiental además 
de las materias de obligado asesoramiento en virtud de lo establecido en el artículo 24 del 
Reglamento 1698/2005 y en los Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades 
Autónomas.  
 
Financiación 
 
En el cuadro orientativo del anexo III figura la contribución del FEADER, de la 
Administración General del Estado, en este caso el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y la de las Comunidades. Los datos han sido aportados por las Comunidades 
Autónomas, responsables de la elaboración de sus respectivos programas. El Comité de 
Seguimiento Nacional realizará un seguimiento de dicho cuadro orientativo.  
 
La contribución financiera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
transferirá a las Comunidades Autónomas, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con la excepción de País Vasco y 
Navarra. 
 
A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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UTILIZACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 
 
 
Artículos aplicables  
 
Artículos 20 (a) (iv) y 24 del Reglamento (CE) 1698/2005 
 
Justificación de la medida 
 
En el capítulo 2 del Marco Nacional se justifica la implantación de una medida que apoye el 
funcionamiento del servicio de asesoramiento a las explotaciones agrarias y contribuir así al 
cumplimiento de los requisitos de la condicionalidad establecidos en el Reglamento (CE) 
1782/2003.  
 
A efectos de esta medida serán de aplicación las definiciones establecidas en la Ley 19/1995 
de Modernización de Explotaciones. En las Comunidades Forales, en caso de existir 
legislación propia, será de aplicación la legislación de la Comunidad Autónoma.  
 
Objetivos de la medida 
 
La medida pretende favorecer el acceso de los agricultores a los servicios de asesoramiento 
a las explotaciones, destinados a mejorar el rendimiento global y el comportamiento 
ambiental de su explotación. 
 
Requisitos de los agricultores beneficiarios 
 
Con carácter general, para poder solicitar y acceder a las ayudas para la utilización de los 
servicios de asesoramiento, será necesario que las personas físicas o jurídicas cumplan las 
siguientes condiciones: 

a) Ser titular de una explotación agraria. 
b) Justificar estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social. 

 
Ayudas a los demandantes de asesoramiento 
 
Podrá concederse ayuda a los titulares de las explotaciones agrarias para sufragar los gastos, 
en concepto de honorarios, incurridos por la consulta a los servicios de asesoramiento, 
cuyos informes o dictámenes tengan por objeto, como mínimo, evaluar la rentabilidad y 
viabilidad de su explotación, y determinar el cumplimiento y, en su caso, proponer mejoras 
relativas a la aplicación de los requisitos legales de gestión, las buenas condiciones agrarias 
y medioambientales, y las normas relativas a la seguridad laboral basadas en la legislación 
comunitaria. 
 
Los gastos objeto de ayuda se justificarán mediante factura, cuyo pago habrá de acreditarse, 
y certificación de la entidad que presta el servicio de asesoramiento, en la que se expliciten 
los temas de consulta, que incluirán como mínimo todas las materias a que se refiere el 
párrafo anterior.  
 
Esta facturación no podrá tener, en ningún caso, relación directa o indirecta con la venta de 
productos o prestación de servicios ajenos al propio servicio de asesoramiento. 
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El importe base de la ayuda para la utilización de los servicios de asesoramiento se 
establecerá en los Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas. 
 
Este importe base se podrá incrementar, en los porcentajes que se determinen en los 
Programas de Desarrollo Rural, cuando la explotación esté ubicada en zona desfavorecida, 
en los términos previstos en el artículo 37 del Reglamento (CE) nº 1698/2005, y/o en zona 
Natura 2000.  
 
Además, podrán aplicarse incrementos adicionales, en los porcentajes que se determinen, 
cuando se trate de explotaciones que han asumido formalmente frente a las administraciones 
competentes compromisos agroambientales, o participen en programas de calidad de los 
alimentos, cuando el titular de la explotación sea agricultor joven o mujer. 
 
El importe total de la ayuda para la utilización de los servicios de asesoramiento estará 
limitado a un máximo del 80% del coste subvencionable por servicio de asesoramiento 
completo, siendo el importe máximo subvencionable de 1.500 euros por explotación.  
 
Criterios de prioridad 
 
En los procedimientos de gestión de esta ayuda, con objeto de ajustar la concesión de 
ayudas a los recursos presupuestarios disponibles, se aplicarán los siguientes criterios de 
prioridad en la selección de los beneficiarios, además de los que deseen establecer las 
Comunidades Autónomas en sus respectivos programas regionales: 
 

• Que el titular de la explotación sea agricultor joven, conforme a la Ley 19/1995, de 
Modernización de Explotaciones, con la excepción de las Comunidades Forales, o 
sea mujer. 

• Que se trate de una explotación calificada como prioritaria, conforme a la Ley 
19/1995, de Modernización de Explotaciones, con la excepción de las 
Comunidades Forales.  

• Que la explotación esté localizada en zona desfavorecida en los términos previstos 
en el Reglamento nº 1698/2005, en zonas Natura 2000 o en otras zonas con 
limitaciones ambientales que se definan en los Programas de Desarrollo Rural.  

• Que el titular de la explotación haya asumido compromisos agroambientales o que 
participe en programas de calidad de los alimentos. 

• Que el titular de la explotación reciba más de 15.000 euros al año en concepto de 
pagos directos. 

 
Financiación  
 
En el cuadro orientativo del anexo III figura la contribución del FEADER, de la 
Administración General del Estado, en este caso el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y la de las Comunidades. Los datos han sido aportados por las Comunidades 
Autónomas, responsables de la elaboración de sus respectivos programas. El Comité de 
Seguimiento Nacional realizará un seguimiento de dicho cuadro orientativo.  
 
La contribución financiera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
transferirá a las Comunidades Autónomas, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
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Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con la excepción de País Vasco y 
Navarra. 
 
A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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INSTALACIÓN DE JÓVENES AGRICULTORES 
 
 
Artículos aplicables  
 
Artículos 20 (a) (ii) y 22 del Reglamento (CE) 1698/2005 
 
Justificación de la intervención  
 
En el capítulo 2 del Marco Nacional se justifica la implantación de una medida que fomente 
la instalación de jóvenes agricultores como titulares de explotaciones agrarias, 
contribuyendo así al necesario relevo generacional en el sector y, como fin último, a la 
fijación de población en las zonas rurales.  
 
A efectos de esta medida serán de aplicación las definiciones establecidas en la Ley 19/1995 
de Modernización de Explotaciones. En las Comunidades Forales, serán también de 
aplicación la legislación y/o las  disposiciones propias de la Comunidad Autónoma.  
 
Objetivos de la medida 
 

• Rejuvenecimiento de la población activa agraria fomentando el relevo generacional 
que contribuya a la mejora de la competitividad y dinamización del sector 

• Fomento del empleo en el sector agrario y en la actividad de la explotación, con 
especial consideración hacia las mujeres 

• Contribución al mantenimiento de la población en el medio rural 
• Contribución a evitar el abandono de las explotaciones mejorando su dimensión y al 

mantenimiento de la actividad de la explotación, complementándola, en su caso, con 
otras actividades realizadas en el medio rural, como el pastoreo. 

• Mejora de la competitividad de las explotaciones mediante la adaptación de sus 
producciones al mercado, el incremento de la rentabilidad de su producción e 
impulso de la innovación y utilización de nuevas tecnologías 

• Mejora del capital humano en las explotaciones, mejor capacitado profesional y 
empresarialmente 

 
Alcance y acciones 
 
Para la consecución de los objetivos enumerados, se promoverá la instalación de jóvenes 
agricultores apoyando su acceso a la titularidad o cotitularidad de las explotaciones agrarias, 
de forma individual o asociativa, lo que conllevará una mejora estructural y modernización 
de las mismas, en el momento de su instalación y con posterioridad a ella.  
 
Las acciones se centran en conceder ayudas a los jóvenes para afrontar las inversiones y 
gastos necesarios para la instalación.  
 
Definición de beneficiarios  

 
• Persona mayor de 18 años y menor de 40 años de edad en el momento de la solicitud 

de ayuda.  
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• Poseer en el momento de su instalación las competencias y cualificación profesional 
adecuadas que determinen las Comunidades Autónomas en sus Programas de 
Desarrollo Rural. 

• Presentar un plan empresarial con vistas al desarrollo de sus actividades agrícolas y 
ganaderas, y, en su caso, de las actividades complementarias. 

• Ejercer su actividad agraria en la explotación y mantener las inversiones objeto de la 
ayuda. durante al menos 5 años desde el momento de la concesión de la ayuda. 

• Efectuar la instalación en las siguientes condiciones: 
 

A) Instalarse por primera vez en una explotación agraria prioritaria 
 

 Instalarse como agricultor profesional. 
 Instalarse por primera vez como titular, cotitular o socio de una explotación 
agraria prioritaria, existente o que alcance tal consideración en un plazo máximo 
de dos años desde el momento de la instalación. 
 Que en su plan empresarial demuestre que obtendrá de su explotación una renta 
procedente de las actividades  agrarias y complementarias igual o superior al 
IPREM anual (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, establecido por el 
Real Decreto-Ley 3/2004). 

 
B) Instalarse por primera vez en una explotación agraria 
 
Las Comunidades Autónomas establecerán los requisitos de esta instalación en los 
Programas de Desarrollo Rural. La aplicación del apartado B será facultativa para las 
Comunidades Autónomas. 
 

 
Tendrán prioridad los agricultores que se instalen según las condiciones previstas en el 
apartado A).  
 
Definición de primera instalación utilizada por el Estado Miembro o región 
 

• Instalación por primera vez en una explotación agraria prioritaria. Aquella en la que, 
por primera vez, el joven se instala, como agricultor profesional, como titular, 
cotitular o socio de una explotación agraria prioritaria. 

 
• Instalación por primera vez en una explotación agraria. Aquella en la que el joven se 

instala por primera vez como titular, cotitular o socio de una explotación agraria no 
prioritaria, compatibilizando la actividad agraria desarrollada en su propia 
explotación con cualquier otra actividad económica. 

 
Resumen de los requisitos del plan empresarial, incluidos los casos de inversiones para 
cumplir con las normas comunitarias existentes dentro de los 36 meses de periodo de 
gracia, y detalles sobre la frecuencia y tratamiento de las revisiones del plan 
empresarial 
 
Los Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas establecerán los 
requisitos del plan empresarial, que deberá incluir al menos los contemplados en el artículo 
13 del Reglamento (CE) 1974/2006.  
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Las Comunidades Autónomas evaluarán el cumplimiento del plan empresarial en un plazo 
de cinco años como máximo a partir de la fecha en que se adopte la decisión de concesión 
de la ayuda.  
 
A fin de potenciar el desarrollo de la explotación de los jóvenes que se instalan, las 
Comunidades Autónomas darán preferencia en la concesión las ayudas solicitadas a los 
jóvenes que, en su plan empresarial, hagan uso de la combinación de ayudas a primera 
instalación con otras medidas de desarrollo rural, especialmente la medida de 
modernización de explotaciones, sin perjuicio de la consideración preferente en la concesión 
de las ayudas para la primera instalación que deben tener los jóvenes que la realicen bajo el 
régimen de cotitularidad, establecido en el artículo 18 de la ley 19/1995 de Modernización 
de Explotaciones. 
 
Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán regular la preferencia a los jóvenes en las 
diversas medidas de desarrollo rural. 
 
Posibilidad de beneficiarse del período de gracia para poder alcanzar los requisitos de 
cualificación profesional, competencia y otros 
 
Se podrá conceder al joven un plazo máximo de tres años a partir de la fecha de concesión 
de la ayuda para acreditar el cumplimiento de los requisitos de cualificación profesional y 
competencia, sin que dicho plazo pueda exceder de dos años desde la fecha de su 
instalación. 
 
Igualmente, se concederá un plazo de dos años para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en relación al número de UTA de la explotación. 
 
Destino e importe de las ayudas  
 
Las inversiones y gastos subvencionables serán aquellos que, visto el plan empresarial, 
resulten necesarios para la instalación. Las Comunidades Autónomas establecerán en sus 
respectivos programas la relación detallada de los gastos e inversiones que podrán ser objeto 
de ayuda, tales como: 
 

• Dificultades de tesorería contempladas en el plan empresarial. 
• Adecuación del capital territorial, pudiendo llegar hasta el 100% de la inversión 

subvencionable. 
• Adecuación del capital de explotación: maquinaria, ganado reproductor y otros. 
• Adquisición de cuotas u otros derechos de producción agraria. 
• Indemnización a coherederos de la explotación familiar, aportación económica a la 

entidad asociativa para su integración como socio, adquisición o acondicionamiento 
de la vivienda que constituya su residencia habitual, y, 

• Otros gastos o inversiones de instalación que se establezcan en los Programas 
Regionales de Desarrollo Rural. 

 
Importe de las ayudas 
 
A) Instalarse por primera vez en una explotación agraria prioritaria 
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a) Importe de las ayudas 
 
El importe máximo de la prima única será de 40.000 euros. En caso de bonificación de 
intereses su valor capitalizado no podrá ser superior a 40.000 euros. Cuando se combinen 
ambos tipos de ayuda, su importe máximo no podrá rebasar 55.000 euros. 
 
 
b) Incrementos de las ayudas 
 
Sin rebasar los límites máximos anteriores, las Comunidades Autónomas, en sus Programas 
de Desarrollo Rural, podrán establecer, tanto en prima como en bonificación, unos importes 
básicos sobre los cuales determinar incrementos de hasta 10 puntos porcentuales por cada 
uno de los siguientes supuestos: 

- Que la persona beneficiaria sea mujer. 
- Que se genere empleo en la explotación, al menos de una UTA  adicional a la de cada 

joven que se instala. 
- Que la explotación se encuentre ubicada en una zona desfavorecida o en una de las 

zonas indicadas en el artículo 36, letra a), incisos i), ii) o iii), del Reglamento (CE) nº 
1698/2005. 

- Que el joven se incorpore como socio de una explotación societaria o asociativa, 
- Otros requisitos que establezcan las Comunidades Autónomas en sus Programas de 

Desarrollo Rural. 
 
B) Instalarse por primera vez en una explotación agraria 
 
Los importes de las ayudas serán de hasta un 60% de los recogidos en el apartado anterior. 
 
Posibilidades de pago 
 
Las Comunidades Autónomas podrán optar por conceder la ayuda en forma de prima única, 
bonificación de intereses o combinación de ambas. Las ayudas en forma de prima única se 
podrán pagar en un máximo de 5 anualidades, quedando a criterio de las Comunidades 
Autónomas la fijación del número de anualidades. En el caso de conceder ayudas a 
préstamos de instalación, la bonificación de intereses y el sistema de capitalización, se 
establecerán de acuerdo con las disposiciones del artículo 49 del Reglamento (CE) 
1974/2006.  
 
Financiación 
 
En el cuadro orientativo del anexo III figura la contribución del FEADER, de la 
Administración General del Estado, en este caso el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y la de las Comunidades. Los datos han sido aportados por las Comunidades 
Autónomas, responsables de la elaboración de sus respectivos programas. El Comité de 
Seguimiento Nacional realizará un seguimiento de dicho cuadro orientativo.  
 
La contribución financiera del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
transferirá a las Comunidades Autónomas, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
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Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con la excepción de País Vasco y 
Navarra. 
 
A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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MITIGACIÓN DE LA DESERTIFICACIÓN: PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES 

 
 
Artículos aplicables  
 
Artículo 36 (b) (v) y (vi), 47 y 48 del Reglamento (CE) 1698/2005 
 

 Artículo 47: Ayudas en favor del medio forestal.  
 Artículo 48, en lo relativo a implantación de medidas preventivas.   

 
La medida horizontal contempla actuaciones de prevención contra incendios forestales, que 
se aplicarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 48, quedando excluidas las acciones 
de recuperación del potencial forestal del citado artículo.  

El artículo 47, “Ayudas en favor del medio forestal”,  también ofrece la posibilidad de 
apoyo a los trabajos de prevención, mediante la figura del compromiso voluntario plurianual 
del beneficiario. Las Comunidades Autónomas decidirán en sus Programas Desarrollo Rural 
la aplicación del artículo 47.  

Justificación de la intervención 
 
En el capítulo 2 del Marco Nacional se justifica la implantación de una medida destinada a 
la prevención de incendios forestales que son, desde el punto de vista ambiental, el 
problema más grave de los bosques españoles.  
 
Objetivos de la medida 
 
Potenciar la diversidad biológica y gestión sostenible de los ecosistemas forestales, 
garantizando su funcionalidad ecológica, con objeto de reducir o evitar los procesos de 
desertificación provocados por la desaparición de la cubierta forestal en los incendios 
forestales o catástrofes naturales. Para ello se promoverá la realización de una serie de 
actuaciones de prevención, dirigidas a mejorar el estado y diversidad de la estructura y 
composición de los sistemas forestales, con una perspectiva de medio y largo plazo, frente a 
los incendios forestales. 
 
Localización de actuaciones 
 
Zonas de alto y medio riesgo de incendio declaradas por las Comunidades Autónomas y 
aprobadas en sus planes de defensa y otras zonas a determinar por las Comunidades 
Autónomas en sus Programas de Desarrollo Rural. La financiación de la Administración 
General del Estado se limitará a las zonas de alto riesgo de incendio. 
 
Beneficiarios 
 
Cualquier tipo de titular público o privado. En caso de que consideren viable la aplicación 
del artículo 47, la ayuda sólo se destinará a bosques o superficies forestales propiedad de 
particulares o sus asociaciones o de municipios o sus asociaciones. En Canarias no será de 
aplicación esta limitación.  
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Obligaciones de los beneficiarios 

Los propietarios forestales, ya sean públicos o privados, tendrán que cumplir con las 
obligaciones que marque la legislación, la nueva regulación específica para los lugares de 
Natura 2000, en su caso, y los instrumentos de planificación que les afecten, 
particularmente, los planes de defensa para las áreas clasificadas de alto riesgo de incendio, 
en su caso,  y cualesquiera otros planes derivados de la Estrategia Forestal de la UE y del 
Plan de Acción de la UE para los bosques. 

Ámbito de aplicación 

Las Comunidades Autónomas regularán para sus respectivos territorios las condiciones 
específicas de aplicación. En el caso de las zonas de alto riesgo de incendio serán declaradas 
por las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de 
Montes, en aquellas áreas en las que la frecuencia o virulencia de los incendios forestales y 
la importancia de los valores amenazados hagan necesarias medidas especiales de 
protección contra los incendios. 
 
Corresponde también a las Comunidades Autónomas la elaboración y aprobación de los 
planes de defensa del punto 3 del artículo 48 de dicha Ley que, entre otras acciones, deberán 
recoger los trabajos preventivos que resulte necesario realizar en las zonas de alto riesgo, 
incluyendo los trabajos selvícolas que procedan, áreas cortafuegos, vías de acceso, puntos 
de abastecimiento de agua, etc.  
 
Para la implementación de las actuaciones que se vayan a realizar en superficies forestales 
distintas de las establecidas en la definición del artículo 30 del Reglamento (CE) 1974/2006, 
deberán justificarse como excepciones a la misma, de acuerdo con el punto 1 de este 
artículo. 

Actuaciones 

Se incluyen en las actuaciones a cofinanciar por el Ministerio de Medio Ambiente todas 
aquellas que persigan como objetivo prioritario la defensa y protección de las masas 
forestales, respetando los procesos ecológicos propios de las series de vegetación natural: 
 
Selvicultura preventiva:  
 
Actuaciones que persigan la modificación de la estructura de la masa forestal para dificultar 
la propagación del fuego, diversificando y creando discontinuidades verticales y 
horizontales de la cubierta, garantizando la funcionalidad ecológica de los ecosistemas 
forestales y de las especies que alberga. Incluye el siguiente tipo de actuaciones: 
 

• Actuaciones lineales que establezcan discontinuidades lineales en el perímetro de la 
masa forestal, o en su interior a lo largo de caminos, vaguadas, divisorias, etc., como 
pueden ser el acondicionamiento y mantenimiento de áreas y fajas cortafuegos, fajas 
auxiliares en vías de comunicación, líneas de defensa, creación y mejora de 
pastizales, etc.  
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• Actuaciones sobre la masa: Acciones que diversifiquen la estructura de la 
vegetación, introduciendo discontinuidades en aquellos sistemas de alta 
homogeneidad específica y estructural, evitando superficies muy extensas 
monoespecíficas, conservando y favoreciendo la mezcla de especies o la presencia 
de rodales o bosquetes de especies diferentes. También el resalveo de montes bajos 
para su transformación en monte alto compatibilizándolo con el aprovechamiento 
por especies ganaderas adaptadas al medio, clareos y claras en repoblaciones y 
regenerados con espesura excesiva, así como transformación de masas de especies 
pirófitas en masas más hidrófilas. 

 
Infraestructura de prevención:  
 

• Pistas de acceso: construcción y conservación de pistas, relacionadas con las áreas 
cortafuegos, para mejorar los accesos, vigilancia y primer ataque. 

• Puntos de agua: Puntos de almacenamiento de agua para su uso posterior con medios 
de transportes terrestres o aéreos y construcción de redes de interconexión y 
distribución para la lucha contra incendios.  

• Instalaciones de vigilancia y alerta. 
• Construcción y mejora de pistas para medios aéreos e instalaciones anexas. 

 
Financiación 
 
En el cuadro orientativo del anexo III figura la contribución del FEADER, de la 
Administración General del Estado, en este caso el Ministerio de Medio Ambiente, y la de 
las Comunidades. Los datos han sido aportados por las Comunidades Autónomas, 
responsables de la elaboración de sus respectivos programas. El Comité de Seguimiento 
Nacional realizará un seguimiento de dicho cuadro orientativo.  
 
La contribución financiera del Ministerio de Medio Ambiente se transferirá a las 
Comunidades Autónomas, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, con la excepción de País Vasco y Navarra. 
 
A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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CONSERVACIÓN Y DESARROLLO DE RED NATURA 2000 EN EL MEDIO 
FORESTAL 

 
 
Artículos aplicables 
 
Artículo  36 (b) (v) y (vii), 47 y 49 del Reglamento (CE) 1698/2005 
 
• Art. 47. Ayudas en favor del medio forestal 
• Art. 49. Inversiones no productivas 
 
En todos los Programas de Desarrollo Rural será obligatoria la aplicación de al menos uno 
de los dos artículos dentro de la superficie de Red Natura 2000 forestal. La aplicación del 
artículo 46 del Reglamento (CE) 1698/2005 será decisión de las Comunidades Autónomas y 
podrá incluirse, en su caso, en los respectivos Programas de Desarrollo Rural. 
 
Justificación de la  intervención  
 
En el capítulo 2 del Marco Nacional se justifica la implantación de una medida destinada a 
la conservación de la Red Natura 2000 en el ámbito forestal, habiéndose establecido la 
conservación de estas zonas de interés comunitario de conservación de la biodiversidad 
como una de las prioridades de la estrategia española de desarrollo rural.  
 
Objetivos de la medida 
 
Fomento de una gestión forestal que garantice la conservación y restauración de los hábitats 
y especies de interés comunitario que dieron lugar a la designación de los lugares Natura 
2000, mediante la conservación y restauración de los tipos de hábitats y especies de interés 
comunitario, así como de las especies y hábitats que requieren un sistema de protección 
estricta. 
 
Localización de actuaciones 
 
En zonas incluidas en la Red Natura 2000 o que estén oficialmente propuestas para 
incorporarse a la misma. Asimismo, territorios destinados a conservar o fomentar los rasgos 
del paisaje necesarios para mejorar la coherencia ecológica de esta red, según lo establecido 
en el artículo 10 de la Directiva de Hábitats, y designados como tales por la autoridad 
competente. 
 
Beneficiarios 
 
Cualquier tipo de titular público o privado, de acuerdo con el Reglamento (CE) 1698/2005.  
 
Obligaciones de los beneficiarios 
 
Los propietarios forestales, ya sean públicos o privados, tendrán que cumplir con las 
obligaciones que marque la legislación, la regulación específica para las zonas Natura 2000 
y los instrumentos de planificación, particularmente, forestal, que les afecten. 
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En el caso de Ayuntamientos o sus asociaciones en Natura 2000, la ayuda podrá canalizarse 
a través del artículo 49 del Reglamento (CE) 1698/2005, previa acreditación de la gestión 
sostenible de los terrenos forestales. 
 
Ámbito y actuaciones 
 
Las Comunidades Autónomas regularán para sus respectivos territorios las condiciones 
específicas de aplicación. 
 
Dada la amplia variedad de posibles medidas, como consecuencia del marco de protección y 
de las características ambientales, sociales y económicas, no se puede adelantar una 
metodología de cálculo de costes, más allá de la definición de costes unitarios de cada 
elemento concreto de la medida financiada. En todo caso, se cumplirá lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 48 del Reglamento (CE) nº 1974/2006, debiendo cada Programa de 
Desarrollo Rural proporcionar la apropiada evidencia para su cumplimiento. 
 
Las actuaciones incluidas en esta medida tienen como ámbito de aplicación las superficies 
forestales dentro de zonas Natura 2000, no contemplándose otro tipo de superficies que 
podrían ser beneficiarias de las actuaciones establecidas en los artículos 47, 49, 57, 58 y 59 
del Reglamento (CE) 1698/2005.  
 
Entre las actuaciones se incluyen: 
 
• Aplicación de medidas de conservación de rasgos del paisaje importantes para la flora y 

fauna silvestres que permitan la consecución de los objetivos de las directivas de aves y 
de hábitats, mejoren la coherencia ecológica de la Red Natura 2000, y procuren una 
conexión viable entre sus espacios. 

 
• Aplicación de medidas de conservación y gestión de recursos naturales que fomenten la 

compatibilización de las actividades forestales y cinegéticas con la mejora del 
funcionamiento ecológico de los ecosistemas. Entre ellas, el fomento de actividades 
forestales y cinegéticas adecuadas para la existencia de poblaciones saludables de 
especies presa, el apoyo a la ganadería en áreas con presencia de grandes predadores 
junto con la puesta en práctica de medidas preventivas para reducir los ataques, etc. 

 
• Acciones hidrológico-forestales, repoblaciones protectoras con especies naturales, 

medidas de conservación y manejo de las masas naturales y restauración de áreas 
degradadas.  

 
Financiación  
 
En el cuadro orientativo del anexo III figura la contribución del FEADER, de la 
Administración General del Estado, en este caso el Ministerio de Medio Ambiente, y la de 
las Comunidades. Los datos han sido aportados por las Comunidades Autónomas, 
responsables de la elaboración de sus respectivos programas. El Comité de Seguimiento 
Nacional realizará un seguimiento de dicho cuadro orientativo.  
 
La contribución financiera del Ministerio de Medio Ambiente se transferirá a las 
Comunidades Autónomas, previo acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, con la excepción de País Vasco y Navarra. 
 
A estas ayudas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
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3.2. OTROS ELEMENTOS COMUNES 
 
 
Contrato territorial de explotación 
 
Las medidas de los ejes 1 y 2 y las correspondientes al artículo 53 del Reglamento (CE) 
1698/2005 se podrán gestionar a través de un Contrato Territorial de Explotación, que se 
define como una relación contractual entre los agricultores o entidades asociativas que 
voluntariamente así lo decidan, y la administración.  
 
La aplicación del Contrato Territorial será voluntaria. Los agricultores que decidan acogerse 
a esta modalidad serán considerados prioritarios para la concesión de determinadas ayudas. 
Las Comunidades Autónomas que decidan implantar el contrato territorial, deberán hacerlo 
constar en sus respectivos Programas de Desarrollo Rural.  
 
 
Ayuda a la producción ecológica 
 
Los Programas de Desarrollo Rural podrán incluir entre las ayudas agroambientales, 
previstas en el artículo 39 del Reglamento (CE) 1698/2005, una ayuda a la producción 
ecológica. Esta ayuda responde a lo establecido en las directrices estratégicas comunitarias 
de desarrollo rural (2006/144/CE) y en el Plan Estratégico Nacional, siendo una actuación 
básica del eje 2 para el logro de los objetivos medioambientales y de bienestar animal.  
 
Con objeto de armonizar la aplicación de la medida para evitar distorsiones de mercado y 
contribuir a paliar los principales problemas agroambientales que afectan al conjunto del 
territorio español, se establecen los siguientes compromisos básicos que deben cumplir los 
agricultores para poder acceder a la ayuda a la producción ecológica: 
 

• Cumplir con todas las normas de producción establecidas en la normativa 
comunitaria así como las Normas genéricas y específicas sobre agricultura 
ecológica para las distintas producciones promulgadas en la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 

• Estar inscritos en el Consejo Regulador de Agricultura Ecológica de la 
Comunidad Autónoma correspondiente o en los Organismos de Certificación 
autorizados. 

 
Se incentivará la comercialización de la producción certificada como procedente de 
agricultura ecológica y el apoyo a la reconversión de las producciones agrarias 
convencionales locales a la agricultura y ganadería ecológicas. 
 
En este tipo de producción, se recomienda el uso de variedades y razas autóctonas. Estas 
variedades, además de sus propiedades organolépticas y nutritivas, poseen una gran riqueza 
genética que les proporciona resistencia frente a plagas y enfermedades y mayor adaptación 
al medio. 
 
La conversión de una explotación de producción convencional a producción ecológica 
implica unos costes y pérdidas de ingresos superiores a los de mantenimiento, sin poder 
comercializar la producción como ecológica. Para fomentar la incorporación de nuevas 
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explotaciones a este sistema de producción, el importe de la ayuda se diferenciará en 
función de la fase en la que se encuentra la explotación, debiendo ser la ayuda fuera del 
período de conversión un porcentaje del importe de la ayuda en conversión. Dicho 
porcentaje se establecerá en los Programas de Desarrollo Rural. 

 

Ayudas Natura 2000 en el ámbito agrario 

Con el fin de contribuir al mantenimiento de la Red Natura 2000, los Programas de 
Desarrollo Rural que no incluyan entre sus medidas las ayudas “Natura 2000” en superficies 
agrarias, previstas en el artículo 38 del Reglamento (CE) 1698/2005, podrán considerar, a 
partir de 2008, el que las explotaciones estén ubicadas en zonas Natura 2000, como uno de 
los criterios de prioridad en la concesión de ayudas agroambientales que sean coherentes 
con los objetivos de conservación de los hábitats y especies,.  

 

Ayudas destinadas a compensar las dificultades naturales en zonas de montaña y 
ayudas a otras zonas con dificultades 
 
Las zonas desfavorecidas susceptibles de recibir esta ayuda representan más del 75 % del 
territorio con características y problemáticas muy diferentes. Esta realidad, unida al elevado 
número de perceptores, por encima de 110.000 en toda España, ha hecho que los resultados 
obtenidos hasta la fecha no hayan sido del todo satisfactorios. 
 
Distintas evaluaciones de la Medida en periodos anteriores de programación  destacan los 
problemas citados y recomiendan priorizar y disminuir la superficie a ayudar y el número de 
perceptores, diferenciando claramente la ayuda a percibir en función de dificultades reales, 
focalizando éstas, preferentemente, a zonas con mayores dificultades. 
 
En este sentido, las Comunidades Autónomas que incluyan ayudas destinadas a indemnizar 
a la agricultura en estas zonas  en sus Programas de Desarrollo Rural, deberán establecer 
gradaciones en función de criterios físicos y/o socioeconómicos, que serán aplicables a 
partir de 2008. 
 
Tanto en las zonas desfavorecidas de montaña como en las distintas a las de montaña, los 
programas que establezcan estas ayudas deberán establecer un mínimo y un máximo por 
explotación, así como gradaciones en los pagos unitarios en función del número de 
hectáreas a ayudar. 
 
Complementariamente con las gradaciones expuestas, la cuantía de las ayudas se 
condicionará al respeto de  los límites máximo y mínimo de la carga ganadera establecidos 
para la superficie susceptible de recibir ayudas. Dichos límites se establecerán en los 
Programas de Desarrollo Rural. 
 
LEADER 
 
La metodología LEADER promueve el desarrollo rural mediante la diversificación y 
valorización de la actividad económica en las zonas rurales e intenta aproximarse a los 
problemas del medio rural bajo un enfoque territorial, que esté basado en la implicación de 
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la población local en el aprovechamiento de los recursos endógenos (“enfoque ascendente”).  
 
Se aplicará la metodología LEADER al menos en un 10% del FEADER. De esta forma se 
garantiza a los Grupos de Acción Local la gestión de un porcentaje de ayudas similar al que 
gestionaban en el periodo 2000-2006. Será decisión de las Comunidades Autónomas 
incrementar, en su caso, este porcentaje. 
 
Las Comunidades Autónomas decidirán también en la elaboración de sus respectivos 
programas si aplicarán la metodología LEADER en uno, en dos o en los tres ejes.  
 
Sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas establezcan condiciones o criterios 
específicos en sus Programas de Desarrollo Rural, los Grupos de Acción Local deberán 
responder a unos criterios comunes a tener en cuenta  en los diferentes procedimientos de 
selección:  
 

• Deberán estar compuestos por un conjunto equilibrado y representativo de los 
interlocutores de los diferentes sectores socioeconómicos del territorio. 
 
• Las Comunidades Autónomas determinarán el porcentaje de derechos de voto que, 
en ningún caso inferior al 50 por 100, ostentarán en los órganos de decisión los 
miembros económicos y sociales privados y de representación directa o indirectamente 
no administrativa, así como las asociaciones privadas, que formen parte del Grupo. 

 
• En todo caso, en la Junta Directiva u órgano decisorio similar, estarán representados, 
entre otros, las organizaciones profesionales agrarias, las cooperativas agrarias, y las 
mujeres y jóvenes, a través de sus organizaciones representativas,  de forma equilibrada 
y siempre que tengan representación comarcal o local. 

 
• Cualquiera que sea su forma jurídica, el Grupo carecerá estatutariamente de ánimo 
de lucro. A estos efectos se considerará que carecen de fines de lucro aquellas entidades 
que, aunque desarrollen actividades de carácter mercantil, los beneficios resultantes de 
los mismos se inviertan en su totalidad en el cumplimiento de sus fines institucionales no 
mercantiles.  

 
• La entidad deberá demostrar su capacidad para definir y aplicar una estrategia de 
desarrollo en el territorio, con un enfoque participativo, ascendente, multisectorial, 
interactivo, innovador y cooperante, generador de empleo y la plena capacidad para 
asumir las tareas encomendadas, incluidas las financieras, así como la eficacia de los 
mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones. 

 
• Su actividad deberá garantizar los principios de colaboración, objetividad, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia,  publicidad y libre concurrencia. 

 
• Todos los Grupos deberán  integrarse, a través de asociaciones de ámbito regional o 
nacional, en la Red Rural Nacional. 
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• Todos los Grupos deberán estar incluidos en al menos un proyecto de cooperación 
presentado ante las autoridades de gestión competentes, de los Programas de Desarrollo 
Rural de las Comunidades Autónomas o de la Red Rural Nacional. 

 
• Los Grupos se obligan a facilitar la verificación de sus actuaciones por parte de los 
órganos de control comunitarios, nacionales o autonómicos. 

 
• En el caso de figurar como beneficiarios finales del FEADER en los Programas de 
Desarrollo Rural, los Grupos nombrarán de entre sus miembros que ostenten la 
condición de Entidad Local, un responsable administrativo y financiero con capacidad 
para administrar y gestionar fondos públicos, cuyas funciones, a detallar por las 
Comunidades Autónomas, serán realizadas por una o varias personas con capacidad de 
control y fiscalización de gastos públicos. 

 
• Sin perjuicio de la facultad de los Grupos de determinar el territorio de actuación, las 
Comunidades Autónomas podrán predelimitar los ámbitos geográficos de actuación en 
virtud de criterios de comarcalización  institucional ya reconocidos o en curso de 
determinación, o en función de criterios de homogeneidad y coherencia territorial. 
Asimismo, en municipios de elevada población, podrán excluir del programa, el núcleo 
principal de los mismos. 

 
• La selección de Grupos, mediante convocatorias autonómicas, se realizará  por una 
Comisión a determinar por las Comunidades Autónomas, en la que, bajo la presidencia 
de la Comunidad Autónoma, pueden estar representadas las Administraciones nacionales 
cofinanciadoras (General del Estado, Autonómica y, en su caso, Local).  

 
• Los programas a seleccionar se ajustarán a lo que dispongan los programas 
regionales. No obstante, se tendrán en cuenta, en todo caso, los siguientes criterios: 

 
 En lo que se refiere al  Grupo: Identificación y domicilio, Régimen estatutario, 

Procedimiento de gestión, Experiencia, Capacidad administrativa y financiera, 
Implantación y Sistemas de participación y decisión.  

 
 En cuanto al Territorio: Ámbito geográfico y justificación, Estructura física y 

medio ambiente (superficie total, SAU, superficie desfavorecida y con 
protección medioambiental),  Población (por municipios) y entidades menores 
y su evolución, Grado de ruralidad, Grado de urbanización, Tasa de dependencia, 
Coeficiente de sustitución, Grado de envejecimiento, Tasa de masculinidad, Tasa 
de paro, Empleo por sectores, Caracterización económica (PYMES, Empleo) y 
Caracterización sociológica (Población y estructura por edad, sexo, ocupación, 
instrucción).  

 
 En lo que se refiere al Programa: Diagnóstico de la situación de partida: 

determinación de estrangulamientos y  potencialidades (DAFO), Objetivos 
generales e instrumentales, Estrategias, Medidas a aplicar, Efectos esperados e 
indicadores de impacto y  resultado, Previsiones financieras por medidas, 
Articulación con otros programas (Complementariedad) y Multisectorialidad de 
la estrategia, innovación, transferibilidad y cooperación. 
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Disposiciones transitorias  
 
Los Organismos Pagadores de las CCAA podrán delegar en el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación  la gestión y pago de las ayudas vinculadas a prestamos de las 
medidas de ayudas a inversiones en explotaciones agrarias y primera instalación de 
agricultores jóvenes, resultantes de las obligaciones derivadas de anteriores períodos de 
programación, que no puedan ser abonadas por el FEOGA.   

 
Para instrumentar este sistema, de acuerdo con lo establecido en los reglamentos 
comunitarios, y concretamente en el art. 6 del Reglamento 1290/2005, se procederá a 
establecer los oportunos mecanismos administrativos mediante convenios de encomienda de 
gestión.  
 
Estas ayudas tendrán que constar  como medidas transitorias en los Programas de Desarrollo 
Rural, según lo dispuesto en los artículos 3 y  8 del Reglamento (CE) nº 1320/2006, de la 
Comisión, por el que se establecen normas para la transición a la ayuda al desarrollo rural 
establecida en el Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo. 
 
Además, en el caso de que las Comunidades Autónomas incluyan en sus Programas de 
Desarrollo Rural ayudas vinculadas a préstamos siguiendo los criterios contemplados en los 
Programas 2000-2006, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá seguir 
realizando la gestión y pago de las mismas, si las Comunidades Autónomas afectadas así lo 
deciden. 
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CAPÍTULO 6: CUADRO FINANCIERO GLOBAL 
 
Los Programas de Desarrollo Rural de las Comunidades Autónomas contarán con 
cofinanciación de la Unión Europea a través del FEADER, de la Administración General 
del Estado y de las Comunidades Autónomas. En el anexo IV se incluyen cuadros 
financieros orientativos que resumen las contribuciones totales para cada Programa de 
Desarrollo Rural en vigor en España en el periodo 2007-2013. Se incluye un cuadro 
financiero para cada año y un cuadro.financiero global para todo el periodo.  
 
Las Autoridades de Gestión de los programas facilitarán, en el marco del Comité de 
Seguimiento Nacional, los datos necesarios para completar los cuadros y la información 
referente al nivel de ejecución de los Programas de Desarrollo Rural y al grado de 
cumplimiento de la regla n+2. 
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CAPÍTULO7: SEGUIMIENTO 
 
Se crea un Comité de Seguimiento Nacional, en virtud del Artículo 77.3 del Reglamento  
(CE) 1698/2005, que realizará el seguimiento del Plan Estratégico Nacional y del Marco 
Nacional y la coordinación de los Comités de Seguimiento de los Programas de Desarrollo 
Rural en lo relativo a las funciones de los artículos 78, 79, 80, 81, 82 y 83 del citado 
Reglamento.  
 
El Comité garantizará la coherencia de los Programas de Desarrollo Rural con el Plan 
Estratégico Nacional y con el Marco Nacional, y la complementariedad y demarcación de 
las actuaciones financiadas por el FEADER con aquéllas financiadas con otros fondos 
comunitarios. Se encargará también de la relación con el Comité General de Fondos 
coordinado por el Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
El Comité se encargará específicamente de evaluar de forma periódica las medidas y 
actuaciones horizontales y los elementos comunes incluidos en el Marco Nacional y analizar 
los resultados de su aplicación en los Programas de Desarrollo Rural. 
 
El Comité de Seguimiento Nacional realizará un seguimiento de los cuadros orientativos 
que, para cada medida, figuran en el anexo III del Marco Nacional obtenidos a partir de los 
datos proporcionados por las Comunidades Autónomas. 
 
Con carácter anual, el Comité de Seguimiento Nacional analizará el nivel de ejecución  de 
los Programas y el grado de cumplimiento de la regla “n+2”, para poder realizar trasvases 
de fondos FEADER entre los Programas de Desarrollo Rural españoles, tal y como prevé el 
artículo 77.3 del Reglamento  (CE) 1698/2005 y en las condiciones que establece el artículo 
8 del Reglamento (CE) 1974/2006.  
 
El Comité se reunirá al menos con una periodicidad anual. En su primera reunión, el Comité 
se dotará de un Reglamento de funcionamiento interno. Tendrán derecho a voto los 
representantes de la Dirección General de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de la Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio de 
Medio Ambiente y de las autoridades de gestión de los Programas de Desarrollo Rural. 
 
 
Se crearán los siguientes Grupos de Trabajo específicos:  
 

- Infraestructuras rurales 
- Aumento del valor añadido de los productos agrícolas y forestales 
- Servicios de Asesoramiento 
- Instalación de jóvenes agricultores  
- Mitigación de la desertificación: prevención de incendios 
- Conservación y mejora de la Red Natura 2000 forestal 
- LEADER 
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La composición del Comité de Seguimiento Nacional es la siguiente: 
 
Presidente: Director General de Desarrollo Rural, que podrá delegar en el Subdirector 
  General de Estrategias de Desarrollo Rural. 
 
Vocales:  
 
Un  representante de cada una de las Subdirecciones Generales de  la  Dirección General de 
Desarrollo Rural. 
 
Un representante de la Dirección General de Industria Agroalimentaria y  Alimentación. 
   
Un representante de la Dirección General de Agricultura 
 
Un representante de la Dirección General de Ganadería 
 
Un representante del Fondo Español de Garantía Agraria 
 
Un representante de la Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio de Medio 
Ambiente. 
 
Un representante de la Autoridad de Gestión de cada Programa de Desarrollo rural o en 
quién ésta delegue. 
 
Un representante de la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 
 
Un representante del Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

 
Un representante de la Comisión Europea. 
 
Un representante de la Federación Española de Municipios y Provincias  (FEMP) 
 
Un representante de la Confederación de Cooperativas Agrarias de España (CCAE) 
 
Un representante de Asociación Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA) 
 
Un representante de Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) 
 
Un representante de Unión de Pequeños Agricultores (UPA) 
 
Un representante de Red Española de Desarrollo Rural (REDR) 
 
Un representante de Red Estatal de Desarrollo Rural (REDER) 
 
Un representante de la Federación Española de las Industrias de la Alimentación y Bebidas 
(FIAB) 
 
Un representante de la Federación Española de Productores-Exportadores de Frutas, 
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Hortalizas, Flores y Plantas Vivas (FEPEX) 
 
Un representante de Ecologistas en acción 
 
Un representante de WWF/Adena 
 
Un representante de SEO/Birdlife 
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CAPÍTULO 8: APROBACIÓN Y MODIFICACIONES 
 
Las modificaciones del Marco Nacional se aprobarán por mayoría en el Comité de 
Seguimiento Nacional, previo informe de las Autoridades de Gestión afectadas, según el 
procedimiento que se establezca en el Reglamento de funcionamiento interno. Los 
miembros del Comité podrán realizar propuestas de modificación del Marco Nacional según 
los plazos y la forma que se establezcan en dicho Reglamento.  
 
Las modificaciones se someterán a Decisión de la Comisión Europea y serán de obligado 
cumplimiento en todas las Comunidades Autónomas a partir de la aprobación de la 
Decisión.  
 
Corresponderá a la Dirección General de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación la presentación ante la Comisión Europea de las modificaciones del 
Marco Nacional. 
 
 
 


